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SECCION ADMINISTRATIVA

: -'DECRETOS: DEL PODER

EJECÜWO^....

DECRETO N? 236-S. •
SALTA, Octubre 20 de 1955.
—VISTO _las necesidades del servicio,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
• - DECRETA:

Art. 19.-— -Desígnase en carácter “ad-hono- 
rem/’ Médico del Hospital ‘‘MeMiorcr S. de 
Cornejo” de Rosario de la Frontera, al Dr. JO 
SE MANUEL HIDALGO — Libreta Cívica N9 
3.904.671.

Artículo 2? — Comuniqúese, públíQuese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

' Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
,. Jorge J. Barrantes

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 237-S.
SALTA, octubre 20 de 1955.

—CONSIDERANDO:'

—Que en la práctica ha Quedado' en eviden- 
ciá no ser impre,s¿mdibíe la Subdiriección de 
Medicina Sanitaria y Social; . -

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1?.— Dánse por terminadas las funcio
nes del doctor LISANDRO LAVAQUE, del car
go de Subdirector de Medicina Sanitaria y So
cial —Oficial Mayor— dependiente del Minis
terio de Salud Públca y Asistencia Social, a 
partir de la fecha del presdnttei Decreto.

Art. 20 — c?ommiguen p¿blíaws®3 insérte 
en el Registro Oficial y archívese. ..

Tte, OwL (SJL) JULIO Re LOBO 
Jorge X Barrantes

Es copia: . J '
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda]

DECRETO N? 238-S,
SALTA, Octubre 20 de 1955.

>—VISTA la denuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada 
por el Doctor RAUL F. BENITEZ, a¡l cargo de 
Oficial 39 —jefe— del Servicio de Odontología 
deprendiente del Ministerio dé Salud Pública y 
Asistencia iSociM, y dásele las gracias; por los 
servicios prestados.

Art. 2?.— ‘Desígnase Oficial 39 —Jefe— del 
Servicio de Odontología del Ministerio de Salud 
Pública y Asiste/nicia Social, al Dr. JUAN AN
GEL BAUTISTA FARIZANO CODAZZI — M. 
N9 1.795.518 — C. de I. N9 4U.318.

Art. — 3° comuniqúese, pubMquese inserte- 
se en el Registro Oficial y archives©.—

Tte. ,Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Jorge J. Barrantes

Es copia;
Amalia G. Castro ~ -

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 339—G.
SALTA, Octubre 20. de 1955.
Expedien^ei ,N9 7221155.
—VISTO lo solicitado por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaría en isu nota de fecha 
19 del més ien cursó, sobre movimiento1 de per
sonal,
Eí Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA: -
Art. 19.-— Déjase cesante al Auxiliar 69 de 

la_ Cárcel Penitenciaría, don ARSENIÓ' ERAZO. 
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 240-G. '
. SALTA, Octubre 20-d$ 1955. :

—CONSIDERANDO:. .
—Que íes imprescindible adoptar medidas ne

cesarias para una míejor orgahiZación del ré- 
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giimsn miuinjcipal, con la designación de las nue
vas- autoridades:

—Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art I9.— Declárase intervenido: la MUNICI
PALIDAD DE "MOLINOS’9; y designase para 
cumplir dicho cometido .al señor GERARDO 
ABAN con amplias y especiales facultades para 
llevar a cabo su misión.
Art. 29 Comunique.se/Pr.bliquese, i;.-rriese en 
en el Registra Oficial y a: chívase.—

Tte. Cnel. (SJL) JUMO R. LOBO 
Celedonio A, Samamé .

Tte. CneL (S.R.)
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho, de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 241-G.
SALTA* Octubre 20 de 1955.
ANEXO “D” ORDEN DE PAGO N? 104.
Expediente N? 7127|55.
—VISTO leí presente expediente por. el cual 

Jlefatura' de Policía -eileva planillas de sueldo 
anual complementario del año ’952, por la su
ma de $ 92.45. m|n. a favor del empleado Jo
sé A. Lamas; y atento1 lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de S-a^ta- 
DECRETA:

Art. I9.— Liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, ipTevia intervención dg Conta
duría General, a favor da JEFATURA DE PO
LICIA, la suma de NOVENTA Y DOS PESOS 
CON 45|10Ó M!N. ($ 92.45 m|n.)j para que con 
dicho ” importe haga efectivo* igual suma al se
ñor José A. Lamas iel sueldo anual complemen
tario correspondiente al año 1952, debiéndose 
imputar el gasto de referencia a la Cuenta 
"VALORES A DEVOLVER POR EL TESORE
RO —SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS-’ — 
Ejercicio 1952.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques  A insértese 
Sin el Registro Oficial y archívese.

Tte, CneL ÍSJO JULO R. LOBO ' 
Celedonio A. Samamé 

Tte. Cnel. ÍS.R.)
Es copia:

RENE FERNANDO SOTO x .
Jefe d3 Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N?- 242-G. •
. ‘SALTA, Octubre 20 ds 1955.

—CONSIDERANDO:

—Que es imprescindible adcpter mecadas ne 
cesarías para una mejor 'organización”del régi
men- municipal, con la designación de jas nue
vas .autoridades; .

—Por ello,

El Interventor Federal d’e la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9.— Declárase intervenida la MUNICI
PALIDAD DE “ANGASTACO” Departamento de 
San Carlos; y desígnase para cumplir dicho co
metido al señor JOAQUIN MIRAJUPEIX, con 

SALTA, OCTUBRE 31 DE 1955

amplias y especiales facultades para llevar a 
cabe rú misión;

Art. 2? — Domuní^uese ^publiques©, insérte 
en el Registro Oficial y - archives©.—

Tte. Cnel (SJL)' JULIO R. LOBO 
Celedonio A.- Samamé

Tte. Cnel. (S.R.)
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Fefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO- N? 243-G. .
SALTA, Octubre 20 d£ 1©’5’5.
Expedienta N9 7220|55,

—VISTO la nota de 1.a cárcel Penitenciaría 
de fecha 19 'del itíes en curso, y atento lo so- 

- licitado en la misma,

E’ Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19,-r— Déjase cesante al Celador de la 
Guardia Interna de la Cárcel Penitenciaría, 
do-n MARTIN CRUZ, con anterioridad al dia 
1'9 de Octubre en, curso1, por encontrarse, com- 
prdndido dentro de las penalidades establecidas 
peí’ -el art. 196, Inc. b) de la Ley 1138 en vi
gencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— '

-Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Tte. Cnel. (S.R.)
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é 1. Pública

DECRETO N9 244-G.
SALTA, Octubre 20 de 1955.. . . ~ 

'Expediente N? 7222155.
—VISTO la nota- de la Dirección d© la Cár

cel Penitienciaría. de fecha 18 del mes en curso, 
y atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1'9.— Autorízase a la DIRECCION DE 
LA CARCEL PENITENCIARIA a contratar los 
servicios de* Un Maestro Panadero, por encon
trarse -el titular en uso de licencia extraordi
naria por ^fermedad y en trámite de jubilar
se; los haberes correspondientes le seTán liqui
dados de la Partida f£B. 1 JORNALES*'.

Art. 29 — Comuniques^, nublíquese. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

■ Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

Tte. Cnel. (S.R.)
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Je?e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 245-G.
fefe, Oew¡5r.e ^3 de 1955.
Expediente N9 7204|55.
—VISTO la’ vacante existente y atento lo - so

licitado por Le Dirección de la Cárc'eü Peniten
ciaría £n nota de fecha 11 d&l actual

E? Interventor Federal de Ia Provincia de gaita 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase en la vacante existente 
y por así requerirlo las necesidades de servicio, 

■Celador de la Gi 
nitenciaría, ce d
VEDO', (M. -6984032L ¡

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
en el’ Registro CjUelal y archívese,

Tte. Cnel

ardia Interna pe la Carral Te
le UARLCS ANTONIO ACE-

:S.R.) JULIO LOBO 
Celedonio A. Saniamé

Tte. Cnel. (S.R)
Es copía

RENE FERNANDO SOTO
Jefe dg Despacho de Gobierno, j. p 1. Pública

DECRETO. N9 346-G.
iSALTA. Octubre 20 de 1955.

—CONSIDERANDO: . '

—Que ,es necesario <$optarj las medidas con
ducentes a una mejor organización dentro del 
régim-en- munk ipal, con la designación de las 
nuevas autoridades;

—Por ello,

El Interventor Federal de Ia ¡Provincia de gaita
D E C R E T :

Art. 19.__ Declárase} intervenida la MUNICI- ’ 
^ATJDAD DE !
cumplir dícho 
ARAYA, con 
para llevar

29
el

URUNuEL; j y desígnase para 
cometido al Señor FLORENCIO 
amplias y especiales facultades ‘ 
cabo su misión.

Comuniques^, publíquese, insér 
gistro oficial ¡y archívese.

(S.R.) JUtlO R. LOBO ' 
Celedonio! A. Samamé

Tte. Chel. (S.Rj

a
Art.

tese en

Tte. Crie]

ES COPÍA I
RENE FERNANDO SOTÍO
-h de Despacho de Gobikrno J. é I. Pública- Je'<e d=

9 247-G.DECRETO N
SALTA, Octubne 20 de 19¡55.

—CONSID ERANDO:

—Que es : lecesario adoptar las medidas con
ducentes a ana mejor organización dentro de]
régimen municipal, con la
nuevas autoridades;

designación de las

—Por elle

El Interven;;or Federal de !la Provincia de Salta 
DECRETA:

• Art; 10 __ Déclárase intervenida la MUNICI
PALIDAD JE LA CALDERA; y desígnase pa-
ra cumplir 
OSVALDO 
cíales facu

Arti 29
se en el Registro Oficia

dicho cometido al señor EDUARDO 
COLOMBRES con amplias y espe

tados para llevar a cabo su misión. 
-- Comuniqúese, publíquese, insér- 

lalj y archívese.—

Tte. Cael. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COPIA
Rene Fernando s,oto

JeU de Despacho de Gjbhierno J. é I. Pública

DECRETC
SALTA,

N9 248-G. í .
Octubre 20. de 1955.

—Que f s ndoesario 
ducentes

adoptar las medidas con- 
a .una mejor organización dentro del
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régimen, municipal, cóni la designación de las
. . nuevas autondadies; .

; .—Por dltó,
r - - ®I Interventor Federal de. Ies Provincia de Salta 

DECRETA : .

. Art. 1?.— Declárase intervenida la MUNICI
PALIDAD- DE LA POMA; y desígnase para 

> cumplir dicho cometido al señor MIGUEL AN
GEL ’WAYAR, con amplias y especiales facul
tades para llevar a cabo su misión.

: ; Azi.. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro. Oficial y archívese.—

• ; Tte. CneL (SJL) JULIO R. LOBO
. Celedonio Ae Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d.e Despacho de Gobierno J. é I. Pública

WCRETO N9 249-G.
¡SALTA. Octubre 20 de 11955.

—.CONSIDERANDO:

, - —Ou© es necesario adoptar las medidas con
ducentes a una mejor organización dentro del 
régimen municipal, con. la designación de las 
muevas autoridades;

—Por ello,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
DECRETA:

- Art. U.— Declárase intervenida la MUNICI
PALIDAD* DE 1RUYA; y designas^ para cum- 

/ plir dicto cometido al señor DEMETRIO MAR
TINEZ, con amplías y especiales (facultades pa
ta llevar a cabo su misión.

29 — Comuniqúese, publiques e, inserte- 
á& Mn 'el Registro Oficial y archívese.—

Tte0 Cnel, (S.Ra) ' JULIO Ro LOBO
Celedonio A» Samamé

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

PECHETO N9 250-G.
SALTA, Octubre 20 de 1955.

—CONSIDERANDO:

—Que es necesario adoptar las medidas 'con- 
. ducentes a una mejor organización, dentro d&l 

régimen municipal, con la designación de las 
nuevas autoridades;

—iPor ello,
El interventor Federal de 1G Provincia de Salla

DECRETA:

Art. 19.— Declárase intervenida la MUNICI- 
’ - PALIDAD DE COLONIA SANTA- ROSA (De

partamento Orán),; y desígnase para cumplir 
dicho cometido al señor JULIO RIOS, con am- 

: . . pilas y -especialies facultades para llevar a ca- 
. bo su misión.

Art 29 — Comuniqúese, publiquese, inserta 
¡se en el Registro Oficial y .archives©.— 

í . Tte- CneL (S.R.) JULIO R. LOBO. 
■ r/_ Celedonio Aú Samamé

- \ Es copia
< RENE FERNANDO SOTO. .

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

- ■ . 1 . E , ¿

DECRETO N? -251—G.- \
-SALTA, Octubre 20 de 1955— l .

. VISTO la nota N'° 130¡55 de-la Comisión 
Nacioaial .da. Apreadizaje y Orientación Pro-fe- 
isiOnaLInstituto. del - Ciclo Técnico de la Na„ 
ción N01. 106/ del' Ministerio de Educación de 

’ la Nación, por la toe eleva a conocimiento 
de' este, Gobierno’ la situación del alumno 
.rio' Franciiscoi López; y

CONSIDERAINÍDÓ:

•Que *el citado’ alumno, fué beneficiado por el 
Gobierno, dq esta Provincia, con el otorga- 
miento, de una beca conlcedidor Por decreto 
Ñ? 14.722|55;

Qlue de conformidad a leu nota precitada el 
señor Director da la Escuela de Aprendizaje 
y .Orientación Profesional manifiesta Que el 
alumno López se hubo retirado 'del Estable^ 
cimiento- w Tazón de ^adécer uin procesp do 
.enfermedad q^e lo imposibilita continuar con 
sus estudios; razón de 1.a cual, rescinde de 
hecho- al beseficio acordado;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 19 — Déjase sin efeto-to* la beCa acor^ 
dáda por decreto N9 14.722, de fecha 9 de 
jimio dej 1955, a favor del señor MARIO ERAN 
•CISCO-LOPEZ (c. L N9-5.079.345).— •

. Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese eu 
el Registro Oficial y archívese.

■ Tte, CneL (SJL) JULIO R- LOBO 
Celedonio'A* Samamé

• Tte. Cnel. (S.R.)
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho- dé Gobierno j. él. Pública

DECRETO N9 252—G.
ySALTA, Octubre 20 ‘ de 1955.—
Expte. No 6274.156-.— .
VISTO' el decreto- N° 14.651- de fecha D de 

junio- del año en curso por eí que se deja 
cesante al Auxiliar 39 del Boletín Oficial dé
la Provincia, señor Héctor Rolando Gualterio 
Román, y

CONSIDERAjNPO: * •

Que la medida tomada se* fundamenta en 
violación al Art. 38, Inciso 19 :de la Ley 535 
de Contravenciones Policiales; ’

?Que en -el respectivo Sumario .consta Qne la 
cóntraiveinición due se imputa .al señor Román 
es la de. haber cooperado e¿ la lucha para 
provocar la caída del tiránico régimen depue^ 
to, haciendo- conoteer .parte -de los monstruosos 
héchos cometidos’ por dicho Gobierno y que 
la total privación, de la libertad impedía que 
el pueblo Iqs supiera;

Que ©s propósito .de las autoridades actúa,„ 
•les restituir, y si es Posible, mejorar, a, la Acl 
rninistración Pública a todos aquellos que 
fueron retirados por el solo, delito- de- defesder 
la libertad, la justicia, la moral, etc., aún a 
costa de sus propios intereses o pérdida de 
■libertad; -

Por ello,

El Interventor Federal -de la Provincia de SaW 
DECRETA: . ¿ '

.Art. 1? —' Desígnase al señor HECTOR W 
IZANDO GUALTERIO ROMAN, Auxiliar 19 « 
Boletín Oficial de la Provincia.—

Art. 2° — Deparar inexistente la sdiiclfe 
aplicada ail mencionado, ordenando se 
nota en la respectiva floto individual —

Art. — 3o comuniqúese, publíquese, 'insórt®* 
se en. el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R, LOBO 
' Celedonio Á„ Samamé 

es copia
RENE- FERNANDO ©OTO

Jeito de Despacho de Gobierno J. él. Pública

DECRETO. N9 .253—G, » • ; ¡
’ * 'SALTA, Octubre 20’ de 1955.—

OO’N'SIDERAíNDO:

Que es. imprescindible adobar medidas ne 
.cesarías para una mejor organización del 
■gimen municipal, Con designación de las 
nuevas autoridades,

Por ello, ;
El Interventor Federal de la Provincia de Safe 

DECRETA:
1° — Declárase intervenida la MUNlCÍ 

PAlIDAD de ‘‘CACHI”; y desígnase para cm 
plir dicho cometido’ al señor MIGUEL ANGEL 
MAMANI, con amplias y especiales -faculta 
des para llevar a cabo su misión.— 
Art. 29 Comuniqúese, Publíq.uese, insertes^ es 
el Registro Oficial y archívese;

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedomp A. Samamé

Es copia - ■ " ..
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho' de Gobierno J- é I. Pública

©-ECRETO N9- 254—G.
SA¿TA, Octubre 20 de 1955.—
EXpte N9 7223|55.— *
VISTO la vacante existente y atento l0 so

licitado por la Dirección de la Cárcel Re^L 
tenciaría en nota de fecha 14 del mes W 
curso,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA-:

Ajrt. I9 — Desígnase por tosí requerirlo las 
necesidades dé servicio, en -el .cargo de 
lador de lo: 'Guardia Interna de la Cárcel P® 
nitencía-ría, a don ALV1NP MARTINEZ (M< L 
N9 7.222.788), icón anterioridad al día 14 (M 
actual.—
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insertes© e^ 
el Registro Oficial y archívese.

Ttea_.€neL (SORO) JULIO Ra LOBO 
Celedonio A® Samamé

ES COPIA
RENE FERNANDO'' SOTO •

Je2© de Despacho de Gobierno J. é'l. Pública

DECRETO N’° 255—G.
-SALTA, Octubre 20 de 1955.—
Expte. N? 1429|55.-— •_ -
VISTO»-la renuncia interpuesta, y atenta a 

las necesidades de servicio, '
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El Interventor Federal de la Provincia 
D' h C R F. 1' A :

10 — y-Vcéptase la renuncia presentada 
el secretorio privado del Interventor Fe- 

^al de la Provincia, don CARLOS VERDu- 
W; y .desígnase en su reemplazo al señor 
•RECTOR GÜÍLLEE-MO DOYLE, a partir de 
3a íejeha en que tome .posesión de su cargo- 

Art. a? _ Comuniqúese, publiquese, tosgrte- 
en él Régtttro Oficial y archiven. -

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samame

Es copia
RENE .FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Publica

_ Comuniqúese, publiquese, insérte-

>ECRETO- NO 256—G. 
SALTA, Octubre 20 1955.

El Interventor Ee^al de la Provincia 
DECRETAL

X? —. Declárase feriado el día 21 del 
en curEo, en el Poder Judicial de la Pro

Comuniqúese, Publiquese. imítese ® 
gl Registro Oficial Y archívese.

' Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. c—”~

ES «COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno^

Samamé

y^-t; 30 _  Comuniqúese' publiques o insertes*.
1 el Registro Oficial y .archives©.

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A. Samante

ES COPIA . . .'
REN® FERNANDO SOT.O

Teje .de Despacho de Gobierno J. é I. Publica

en

J. é I. Pública

DECRETO N’ 257—G.
Wfcrte. N’ 7068}55— •
SALTA, Octubre 20 de 1955.
visto’la tfinuneia interpuesta, y atento a 

necesidades de servicio,
® Interventor Federal de la Provincia de Salta

.DECRETA:

RESOLUCIONES DE LOS

DE BORDONEA 
tiembre ppdo.. y en 
prendida en la
Art W de la

50 — Comui 
bro de Resolu

Es copia:
AMALIA G.

Oficial Mayo

del día 26. di 3 se-a par
■azón de

5 disposiciones
Ley 1882 en (videncia —’ 
úquése, publiquese, dése crl Líw 
ñones, etc.:—

DRGE J. B/VRRANTES

encontrar.se coin 
contenidas en el.

CASTRO ¡
de Salud Publica y A. Social

RESOLUCION N° 4136—S.
SALTA, 19 de Octubre de 19-55 —
Exjpte. 1N0 20.554(55.— .
VI-STa la solicitud de inscripción presenta^ . 

¡da por el señor José Manuel Hidalgo y aten- • 
to cJ informe «producido por el Régistió de 
Profesionales a fs. 4, •

El Ministro de Salud Pública y A. Se cid 
RESUELVE:

io — Autorizar la inscripción del señor JO
SE 'MANUEL HIDALGO como MEDICO CIRU 
JANO, bajo el N° .397 - Letra “¡A.”, en el Bto 
gis-tro de Profesionales del Consejo Deomoló, 

la Provincia.—
Comuniqúese, publiquese, dése al Li- 

Resoluciones, etlc.—

JORGE. J. BARRANTES
Es copia:.
Amalia G. Castro

Oficial Mayor V s<mM

igico de
2? — 

bro de

RESOLUCION N<? 4138—S. - '
SALTA? 24 de Octubre ce 1955.—
VISTO los Expedientes l^os: 18.624 y 18.624 

(2)|54, ¡por lols ique .el Dejado del Partido Pe 
ronista el.eva|- ¡Una denuncia, contra el doctor 
Carlos A. Si

CONSlDEd

Iravia, ys

ONDÚ: -

•Que los re
ciados de utilidad por faldee de notificación al 
acusadora jos que noi se 
para efectuar su descargo 
bas, pudsto que no consta

toldos simarías se encuentran vi-

les dió oportunidad 
y por falta de prue 
a en igl sumaiic¡; •

las constancias esds 
lusión de la declara- 

)! >ei personal dhl servicio a su car
go -y jdel Jefe de la -Sala; Santa Rosa, de que 
todas Ices actuaciones del ¡ doctor Carlos A. Sa
ravia, tantd 
como en leJ 
subalternos 
intachable;

Que cf pesar de ello, en 
tsntes, se qega a la cohc 
ció¡n de to<

en ¡el orden ¡profesional y público 
de las rfélacijones y tratos con los 
y enfermos, ¡ ha sido en un todo

£3% jo — Acéptase’ la renuncia pí’esentc- 
Ss por el Director de la Biblioteca Provincial 
®®r. Victorino de la Plaza’, d°n FRANCISCO 
G'GZMaN INDARTE, por haberse acogido a

■ Ifes beneficios de la jubilaleión.— .
- Art. -2? — Desígnase Director de la Biblio_ 
tees Provincial ‘Dr. Victorino de la Plaza”, 

señor CARLOS E. VERDUZCO, en reem. 
plazo del s-¿ñor Francisco Guarnan inflarte y 
a partir de' la fedha en que tome posesión 
fis su cargo.— ■

^rt;. 3Q — Comuniqúese publiquese insértese 
®n el Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO
Celedonio A, Samame

ES COPIA
RENE FERNANDO- SOTO

. Jefe de Despacho de Gobierno J. é I, Pública

RESOLUCION N? 4137—R
SALTA, 19 ’de Octubre de 1955.— ‘ 
Exptes. Nos: 4080—G|55, 4078—M¡55, 4079— 

Ip-5 y 4076—B(55.—
' VISTO estos expedientes; y atento a lo ma^ 

agestado por Contaduría General de les Prow 
vincia,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE: z

10. — .conceder, cuarenta y cinco (45) días 
¿e licencia por enfermedad, al Olii-ial & — 
Médico de Guardia— de la Asistencia Públi^ 
ca, Dr. JUAN PABLO ROBA GUIÑEZ, a Par
tir del 30 ¡de setiembre ppdo., en razón de 
encontrarse comprendido en las disposiciones 

en

esta sitaacijón, resulta claro que 
que- dieron ikgar á estos, baja® de 

nuncias h|n sida exclus|yam?¡n.te de orden po
lítico, ya pue como ds notorio, el Dr. .Saravia, 

;or a la tiranía im,p&- 
■; ¡que los .denunciantes 

a dicho régimen, ya qüe uno era 
Gubernista y el otro 

Iñterven¡t|r de la Dirección. Oficial d¡e dicho' 
pública-

-Que ante 
los moVilqs

era abiertamente oposit 
rante en osa época, y, 
pérVnecíí
'el Delepaílo1 del Partido

Partido, puyas prédicas’.nocivas son 
mente, conocidas;

Que A 
cuanta uí

DECRETO N° 258—G.
■SACIA., Octubre; 20 be- l&SL—

El Interventor Federal ele la Provincia
¡DECRETA:

pjf. 19-----Déjase sin efecto el decreto N?
SE IvlAJNlUEL HIDALGO, como. MEDICO CIRU

Art. 2q- Desígnase Subsecretario de Asuu 
tos Gremiales, al señor-SIMEON UZARRAGA 
(M. I. N9 3.906.021 — D. M. N° 63).—

contenidas en- el Art. 14° de'la Ley -1882 
vigor.—

•29 _  Conceder cuarenta y dos (42) días
licencia por maternidad, a la Auxiliar 6. de 
Oficina ide Demoiogía, señora ROSA ADELA 
NURI DE MORA, a partir del 6 de octubre 
en curso, en. razón de 'encontrarse" compien- 
dida m las disposiciones’ contenidas en el Art. 
23? de la Ley 1882 en vigencia —

30 _  Conceder cuar(e¡nta y dos (42) días. úe
licencia por maternidad, a la 'empleada de Ser 
vicios Generales ó di Policlínico dél Señor del 
Múayro. señor- SUSANA GUERRA DE IBA- 
ÑEZ, a contar dqsde el 29 de setiembre? PPdo., 
en virtud die exic^L^^se comprendida en las 
disposiciones contenidas ¡en el Art. 23^ de la 
Ley 1882 en vigor.—

40 _  Conceder ciento ochenta (180) días de
licencia por enfermedad, a Jet Lavandera del 
Policlínico del Señor. del Milagro —Personal 
Transitorio a Sueldo; señora ELSA AGUIRRE

de-

m estas actuaciones no se
__  Jara nada. las .conclusiones a _x.__ ___

• bar<x el qu;e. en aquella época desempeñaba 
las Lmcipnes de Direc 
eial, Drl 
de uno &
ramente 
y corado.
vándose i
en Me^k
solución debida :

tuvo en 
que arri

,or dé Medicina Asisten 
Martearena, instructor 

s, en los que están cía
la dignidad, honestidad

Juan Carlos 
leí los • sumarie 
establecidas 

úón del Dr., Carlos A. Saravia, -esor- 
s;n causas iuptificadas ese ñxnedtotí 

, de Entradas v sin haberle dado la

Que es indudable <te’ se está en presencia 
de uno] de los actos más injustos, que pueden 
cárpete]

Por
be contra un 
pilo,

'inistro de Sal

dignísimo profesional:

ud Pública.y A. Social

(JELVERES
- Rechazar por infundadas y mal hi
ladas, Tas deniñncias contra el Dr. CAR 
u. SARAVIA^ corrientes en los expedien

tes' Nts: 18.624 y 18.624 (2)|54.—

1_ Declarar que la formación- de tales 
sumarlos, no. afectan-su büen nombre y ho
nor, tanto len ¡él aspecto profesional cómo par 
ticulaf.— .

1<? - 
teñciO] 
LOS j

encontrar.se
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89 _ Comunique, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.--- .•

. JORGE J. BARRANTES
Es copia: . ■ . - "
Amalia G. Castro

^Oficial Mayor de Salud Pública y A. .Social

RESOLUCION N9 14-r-G. '
: SALTA, Octubre 18 de 1955.—
E¿pte N? 7072J55.— .

..VISTO Iq- resolución de la .Cámara de Al
quil eres dé la Provincia por la que hace lu
gar al pedido' de reajuste solicitado por don 
Juan M. Rodríguez, y fija el valor locativo del 
inm.uéble ubicado .©n la calle Santa Fe N9 
675 de esta'ciudad, 'de propiedad de doña Sa
lomé S. de iMezquida; y. .
CONSIDERADO: -

Que es principio unánime qu-e el juzgador 
debe decidir sobre lo solicitado por las par
tes ínter viniendo ^©n- la contienda;

Que según el escrito» de fs. 1, el presentan
te, señor ¿uan M. Rodríguez, ‘tolipita al Sr. 
Presidente la correspondiente inspección- a'fin 
de constatar lo que- den,uncia (o) en la pre
sente y se intime'a la- propietaria a ejecutar 
los arreglos pertinentes’';

'Que no obstante ello la Cámara de Alqui-' 
Idees, con la firma dé todos los miembros y 
asesor letrado, resuelve “haéer lugar al pie.u 
Elide de reajuste descendente9*, pedido- que co
mo htemos visto, no existe;

Que tal resolución se encuentra -viciada de 
insanable nulidad;

Por éllo y da acuerdo a lo dictaminado po- 
el señor Fiscal de Espadó;
El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública

RESUELVE:
■ • 19 — Anclar Ia resolución de fs. 16jl7 de 
autos.—

•2° — Dése -al Libro de Evoluciones, comu- 
náiquese, etc.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Gnel. (S.R.)

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO .

Je?e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 15--G.
SALTA, Octubre 18 de 1955.-—
VISTO ¡a Solicitud de licencia por enferme^ 

dad elevada por él empleado de la Cárcel 
Penitenciaría, don Inocencio Quipildor y at n 
to lo informado p^r Contaduría General da la 
Provincia y el Servicio ¿e Reconocimientos 
Médicos,
El Ministro ¿e Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:
1? Conceder treinta (30) .días de licencie, 

por enfermedad,- al emplea-ño- <de~la Cárcel Pe 
nítenciaría, don INOCENCIO QUIPI1D0R con 
goce de sueldo y a partir del día 4 del ra.es 
en curso.—

29 — Dése al Libro de Resoluciónes/ oounu^ 
níquese, etc.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
• Tte. Cnel. (S.R.)

. Es copia
RENE FERNANDO SOTO

¿efe de Despacho ue Gobierno, J. é I. Público

RESOLUCION N9 16 ■
¿ALTA, Octubre 18 de 1955.. . -
VISTO la planilla de J icencia por enferme

dad d© la .auxiliar 6^ dé Mesa de Entradas de 
esté (Ministerio, señorita María . Angélica Ay- 
bar; atento lo informado _por Contaduría Ge
neral y al certificado exped do .por- el Serv?- 
cío de Reconocimientos ¡Médicos que corren 
agregados a fs. 3 y 2 de- estos obrados,

El Ministro, de -'Gobierno,. Justicia é I. Pública
RE S-U E L V E

I9 l— Conceder quinve £15) días de Ucen
cia por "enfermedad, con ¿goce de sueldo, a- 
la auxj’ar • 6?- de Mesa «de Entradas del Mi
nisterio de Gobitrno, Justicia 'e Instrucción 
Pública, señorita MARTA / ANGELICA AY- 
BAR; con anterioridad aí día 16 de setiem
bre del- £,ño en curso.

29 ,— Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones. etc.

EDUARDO VEEARDE
ES COPIA '

RENE ’ FERNANDO SOTO
Je?e de (. Despacho de Gobierne J. o I Pública

BESCLUCION N? IT
Salta, 18 do octubre de 1955.
VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Potete de Ja Porvín-cia eleva pla
nilla de Yecncte per enfermada:! c.el ' auxTar 
29 de Jefatura Ce Poseía, don Juen ATrniso 
Elias; y aten'o lo fnf'rmado por Contaduría 
General y al .certificado expedido por el Ser
vicio de ¡Rezonóc Médicos, que ‘ corren
agregados a fs. 3 y, 2 ‘ de. estos obrados,

El Ministro de Gobierno, Justicia é V Pública 
RESUELVE:

' 19 — Conceder quiii'e días d-^ licenJa (15 
días) per enfe madadz al. .auxlhter 2® de Je
fatura de Policía, don ÚUAN ALFONSO ELIAS, 
con goce de sueldo y con anter’oridad al 25 
de Agosto próximo pasado.
. 29 . Comuniqúese, publíquese, dése aJ Li
bro de Resoluciones, etc.

CELEDONIO Aa SAMAMÉ
Tte. Cnel; (S.R.)

ES COPIA ;
rene FERNANDO SOTO

-Jete de Despacho de Gobierno J. é I. PúbNca 

RESOLUCION N? 18
Salta, 18 de 'octubre de 1955.

Expídante N? 6C33j5~.
VISTO» el expedienté arriba mencionado en 

el que se denuncia el excesivo alquiler del in
mueble ubicado en esta ciudad en la calle 
Acevcdo N9 435; y

CONSIDERANDO:

Que la resolución de Ja- Cámara de A’qúile 
res de fs. T2 síe¡ encuatrá ajustada a. dewcllo; 
J- Por teLo, y ^atento al rdictamen favorable 
del sgJot F.szal de Estado, •

El M'irst-ro €?©..GríM-3mo, Justicia é.I; Pública 
R E S U E L V E: - ■

T9 — Aprobar Ja rsspluc ón N9‘ 392 dictada, 
por 'a Cámara de A’quTeres con fecha ;3 ;de -

¿utio ppdo., ten los- autos caratulados “Merce
des V. dé Orée vs.,. Abráham Severo1 denuncia 
excesivo .?Jq. y a :!a v~z sol. una inspección 
inmueble Acevedo N? 4435”.

• 2v Comuniqúese, publíquese, dése al -Li
bro de Resoluciones, etc. ' ■ >

CELEDONIO A0 SAMAMÉ '
Tte» Cnel. (S.R.)

ES COPIA - . ' - / \
RENE FERNANDO SOTO ' -

Jefe de Despacho de Gobierno J. é l. Pub.W

RESOLUCION N9 19 —
Ept, N? 6882|55.-
SALTA, Octubre 18 de 1955.-
Visto este expediente de la Cámara de AL 

quieres, N9 204¡55,' caratulado I£íMiguel 
maní vs. A’berto Cabezas. Denuncia excesi* 
vo alquiler y a la vez sol cita una inspéccloo 
inmueble calle Caseros '2.115, ciudad”; - 
CONSTDERANDO:

Que por resolución de fs. 17] 18, se proceda 
al reajuste descendente del prec'o de locación 
aplicándose un porcentaje de renta netá’ dsf 
4 %.

Que tal como lo expresa el señor Fiscal d@ 
Estado .en su detámne de tte. 24, e.-, jurispru
dencia uniforme fijar él valor de la locación 
aplicándose el máx'mo permitido por la, regla 
mentación, sino - lex’sten provadas causas que 
evidentemente, no1 disminuyan ¡él valor- locati
vo del inmueble;

Que r.n el caso de autos ello no se encuen
tra probado, s'no j que por el contrario, <fe 
aíuerdo al 'nterme de fs. 11 el fnmuebte fue 
habilitado en el año 1953. ' -

Que a fs i3, corre una presentación de don 
M’gue’ Maman!, confeccionada en papal sella 
da naelenal, en abi'rla vlo’ac'*ón a la Ley N? 
1425 dé Sel5es de la Prcvnña, por lo que es 
necesario ñamar la ’ 'atención al Encargado 
de Meca de Éntralas y ordenar la debida re
posición;

Por cite y de a uecto a lo díctam;nado por 
el señor Fiscal jde Estado.

El Ministro dé Gobierno» Justicia, é 1.' Pública 
RESUELVE”:

19 __ A vocar el Art. 19 de la- resolución de 
fs. 17:13, crtencnf.o que el reajuste descenden
te sea en base al porcentaje de renta neta del 
6

29 — Aprobar el Art. 2? de la mencionada 
resolución . '

39 — Repóngase fs. ‘23,. llamándose la aten-^ 
ción al Encargado !de Mesa de Cintradas por 
la om'sión apuntada en los considerandos de 

la. presente.
49;^_ Dése al Libro-de Résoluciones, comu- 

queén, publíquese, ’ete.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tbe.' Cn.al. (S.R.)

ES COPIA '

’ rene fernamjo SOTO
Jeja de Despacho de Gobierno J. é I. Publica
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RESOLUCION No 20—G,
SALTA, Octubre 18 de 1955 —
Expte. N9 6781’54- y a-greg.—
VISTO- estoe. -excediente caratulado' <f,Fanny 

Ovejero dé Torino vs. Mario- Elíseo Cabani^ 
Has jcomunípa a la H. Cámara que se acoge 
al Arto. 24 de la Ley 14.288, inmueble RívgIcl 
via 366”; y ’ '

CONSIDERANDO:

Que el dictamen del señor Fiscal de Estado 
encuadra lee situación planteada en las formas 
legales pertinentes, daü'W 1er solución legal - 
adecuada, lo Que hace que este Ministerio ha
ga p-roPios sus fundamentos;

Que- es evidente la- desatención en el mane
jo del presente -expediente por parte de la Cá 
inedia de Alquileres, ya Que- a fs. 41 corre el 
escrito de apelación contra la * resolución de 
rfs. 42|43, teniendo el primero fe-cha 14 de ju 
nio y la segunda 31 de, mayo del corriente 
año; z

•Por ello, y atento- al dictamen del señor 
Fiscal de Estado,

El Ministro de ¡Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

19 — pefcla-rar nula la resolución de fs- 42) 
43 de autos, debiendo volver las obrados a 
la Cámara de Alquileres, a fin de que enc-ua^ 
dr>e las actuaciones en el «procedimiento legal.

2<? — Lloma-r la .atención a la-Cámara de 
Alquileres por las deficiencias apuntadas en 
el segundo -considerando-.—

3oDése al Libro de Reso-luiciones, comu. 
niquele, etc.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R=)

Es copia •
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública 

/ RESOLUCION N? 21—G..
SALTA, 19 de Octubre de 1955.--
VISTO la ¡planilla, de licencia por enferme 

dad elevada por- Jefatura de Policía de la Pro
vincia; y atento lo informado- por Contad aria 
General y ai certificado expedido por el Ser
vicio, de Reconocimientos Médicos, a fs.. 3 y 
2 de «estos obrados, respectivamente,

' El Ministro de '/Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

1° ■■— Conceder veinte (20) días de licencia 
por enfermedad, al agente de Policía don CE 
FERINO1 FLORES, ^on goce de sueldo y con 
anterioridad al 29 de mayo próximo pasado.—

2? _ Dése ai Libro dd Resoluciones, Comu
niqúese, etc.—

EDUARDO VELARDE
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N<? 22. G.—
SALTA, 19 de Octubre de 1955.—
Visto la licencia solicitada Por Jefatura de 

Policía de la Provincia, por enfermedad del 
agente- de Policía don Candelario Villa,’ y a 

tentó lo informado! por Contaduría, General y 
al Certificado de- -salud expedido por el Servi
cia de Reconocimientos Médicos, a fs. 3 y 2 de 
esto-s obrados/ nespmivcmente,

El Ministro Interino Me Gobwna J. é I. Pública 
DECRETA:

Io.— Conceder sRte (7) días de licencia por 
enfermedad al agente de Policía, don' CANDE^ . 
LARdo VILLA; con anterioridad al 12 de $e^ 
tiemhre del año en curso- y .con goce de sueldo

2°.— Dése- o.l Libro- de Resoluciones z Ccmuníw 
•Quese, etc.—

EDUARDO VELARDE
ES COPIA

rene . Fernando soto
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública -

RESOLUCION No 23—G.
SALTA 19 de Octubre de '19-55 —
Expte. N° 6881|55.—
VISTO -el presente -expediente -en el Que el 

señor Oscar R. Meregagiia, en Su carácter de 
propietario, Solicita reajuste del alquiler del in 
mueble ubicado en la calle PeUegrini N? 36(J¡ 
366 ds- es'ta ciudad, alquilado- por el señor 
Juan Aguilera;, y

CONSIDERANDO:

Que la resolución N9 397 dictada Con fecha 
13 de julio ppdo., ¡por la Cámara de Alquile^ 
res de la Provincia, se encueWa ajustada a 
derecho; • i /

Por ello, y atento lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 30 de estas actuaciones,

Él Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE:

I9 — Confirmar la resolución N9 397 dicta
da con fecha 13 de julio del año en curso 
por la CAMARA DE ALQUILERES DE LA PRO 
VINciA, en los autos ¡caratulados “Oscar R. 
Meregaglia vs. Juan Aguilera Sois reajuste de 
alquiler inmueble calle Pellegrtni eos. 360 q! 
366 (ciudad)’’.— - • ? .

29 — Dése al Libro de Resoluciones, com.uM 
níquese,1 etc.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ ■
Tte. Cnel. (S.R.)

■ Es copia ...
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d© Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION No 24—G.
SALTA 19 de Octubre de 19.55,—
Expte. N-o 6601|55.— . ,
VISTO el expediente N9 6601)55, de este 

Ministerio y 854)54 de la Cámara de Alquile,, 
res de la Provincia, caratulado “Natividad F. 
de Arraya y Jacinto Flores, vs>. Hijos de Mo
desto Muñoz Sol, acogerse- .qí <Art. 89 d3 la 
ley 13.581, inmueble Necochea N<? 357 Gíli 
dad)”; y •

CONSIDERANDO: ”

Que el dictamen del Sr. Fiscal de Estado, 
establece claramente que- la Cámara de Alqui
leres ha obrado fuera de su Competencia. lo 
que provoca la nulidad de todas sus actua^ 
ciones; •' '

Que la resolución 17)18, firmada por los vo~ 
cales Armando B. Toro, Robertp Díaz, J, U 
Gastan y el asesor letrado don Udoro Masoff, 
se fundamenta enl el fallo de la Excma." Cor
te de Justicia, eu<pdp en autos,¡la única Cons 
tancia existente de tal fallo, ds una simp’e 
copia, sin autenticación ninguna^, lo que consw 
tituye una verdadera irregularidad;

Que existé en ílncionamiento ¡Luna Comisión 
Investigadora de lia actuación de los funcio
narios del régimen depuesto, la que de mane^ 
ra amplia estudiará la conducta de lo® mis.
mos, razón por la cual es necesario poner en 
su con0ciiniento íu-alquí-er antecedente que p.úe 
da ayudar o facilitar su labor;!

Por todo lo expuesto, y atento lo ,dictamp 
nado por' el-señar Fiscal de Estado,

El Ministro de robier.no, Justicia- é I. Pública
E.SUELVE:

LA PROV1N-
1 es entes obrados.

|ber al Sr. Interventor que -di 
I.actuaciones a
A DE

1*? — Declaradla incompetencia, de la CA„ 
MARA DE ALQUILERES DE 
■CIA para enteiMer en los pr¡

2? — Hacer sé 
be remitir 'las 
INVESTIGADOS 
efectos.—

3o — Dése al 
niquese, etc.—

COMISION
LA PROVINCIA, a sus

■ones,de ReSjbIuc'5Libro

CELE! □NIO A. SAMAMÉ
«?te. Cnel. (S-R.)

És copia
RENE ’ FER.N ANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N° 25—G.
ENALTA, 19 de Octubre de 1955.—
¡Expte: N? 7Í16¡55.— 
VISTO’ el ppsente 

Escribanía de 
la pUblTación 

expediente -en
Provincia

el que 
solicitaMinas de 1¿

sin cargo, pór una sola vez
del texto edicto cuya coPia autenticada corre
a fs. 2 de este s obrados;

Por ello,

El Ministro do Gobierno, Ji é I. Pública
1 E S U E L V E :

19 — Auto:
la PROVINHia, a publica] 
una Sola vez, 
gado a fs. 2

2? — Dése
Piones.—‘

SAMAMÉ '

’izar al BOLETIN OFICIAL DE 
sin cargo- y por 

•el texto edicto que corre agre
de estas actu 
al Libro de Resoluciones, com<L 

níquese, etc - -

CELliDONIO A,
- Tte. Cnél. (SR.) 

ES COPIA I
RENE FERNANDO SOTO

Jeje de Despacho de Gcbíerno J. é I. Pública

REsOLUCR 
gALTA 11 
visto’la

dad elevada 
gistro Civil; 
por -el servid 
lo informad 0 
Provincia a 
pectivament

certificado expedido

O-N N? 26—G.
de Octubre ¿le 19-55 —

planilla de licencia, por enferme- 
por la Dirección General de Ré^ 
y atento al

310 de Reconocimientos Médicos y 
por Contaduría General de la

.fs1. 2 y 3 clej estos obrados, res^ 
e, ¡\

robier.no
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El Ministro Gobierno, Justicia -é I. .Pública
- R S S U E L V ‘1 :

. I9 — Conceder Cuarenta y dos (42) días- de 
licencia por enfermedad a la encargada de la 

- oficina de Registro civil de MANUEL: ELOK-
DI, señora EM.MA E. GONZALES DE. PE^
RES; con goce de sueldo y cdn anterioridad 
al día 25 de agosto del. año • en curso.—

2 9 :— Dé&é al Libro de Resolución es;' comu„ 
níquese, etc.— ‘ . .

EDUARDO VELARDE
Es copia

RENE FERNANDO BOTO
Jejé -de Despacho de Gobierno. J. é I. Pública

~ RESOLUCION N° 27—G.
§AlTA} 19 de O'ctubxíe de 1955.—
VISTO el presente’ expediente en el ■ que Je

fatura de' Policía eleva planilla de licencia 
por enfermedad ¿el, agente de Policía don 
Gabino Quipildor;

Por ello, atento lo informado por Contaduría 
General y al certificado expedido por el S.e?^ 
vicio de Reconocimientos Médicos,
Ei Minisíro de. Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE: -

l-o — Conceder cuarenta y ci^o (45) días 
de licencia -por enfermedad al agente de Poliw 
cía don GABINO QUIPTLDOR, con goce de 
Sueldo y a partir del 8 de setiembre próximo 
pasado.—

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu„ 
rutease/ etc.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.B.)

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

RESOLUCION N<? 28—G.
SALTA^ 19 de Octubre de 1955.—
VISTO el presente excediente N? 6032|54, de 

este Ministerio y 1380 de la Cámara de Alquil 
•1 eres de la Provincia caratulado Welindo To
ledo vs. Viicenta V. de Calderón, sol, reajuste 
de álq. inmueble Calle Avda. Independencia 
N9 107—111 al 115 (Ciudad)”; y

CONSIDERANDO•

Que de acuerdo al informe del inspector, don 
Luis Héctor Glustozzi, corriente a fs. 50|vueltd 
|51 de estos obrados, el propietario efectuó las 
reparaciones ordenadas y Que lo® deterioros 
que se jmputajn no existen sino que hoy ¡una 
falta absoluta de higiene cuya -causa es atr-L 
buíble UNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS 
OCUPANTES DEL INMUEBLE”;

Que el valor probatorio de tal informe es 
indiscutible ya -que tal funcionario es repre
sentante de la Cámara, -quien, expresamente a 
rfs. 501vuelta, le encomendó la misión;

Por ello, y no obstante lo- dictaminado p^T 
el Sr. Fiscal de Estado a fs. 59,

El Ministro) Interino- de GobWno J. é I. Pública 
RESUELVE:'--.

1° — Confirmar la resolución-N-0'.354 dicta, 
da-por la CAMARA DE ALQUILERES DE LA

SALTA, OCTUBRE' 31 ’ DE 1955

PROVINCIA -con fecha 14 de -junio dél año 
en curso que corre agregada a fs. 52 del. es
pediente N? 6032 de este Ministerio, en los 
■autos gratulados “W-elindo Toledo vs. Vicen
ta V. de Calderón. Sol. reajuste de oíq* inmuQ 
ble calle Avda.- Independencia N9 107—111 al 

.115 (ciudad)”/ . —
. :29 —- .Hacer saber al señor interventor que 
debe remitir las ■ actuacciones a la COMISION 
investigadora -de LA PROVINCIA, a 
sus efectos —

2<? — Dé^e al. Libro de Resoluciones, comu^ 
níquese, efe.—

EDUARDO VELARDE

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno j. é I. Pública

RESOLUCION N9 29—G. ’
-«AlTA. 20 de Olctóbre de 1955.— -
yiSTOi la solicitud de licencia por gravidez 

elevada .per la empleada de la Escuda de 
nulidades, señora Olga Oshe de- Godoy y cu 
tentó lo informado Por.el Servicio' de recono
cimientos Módicos y Contaduría General de 
la Provincia a. fs- 2 y 3 de.esto® obrados,

El Ministro de .Gobierno, Justicia é L z úbf ea 
KESUELVEl

l9 —. Conceder cuarenta y dos (42) días .de 
1 licencia •’ por !gravidez- con goce de- sueldos y 
con anterioridad cd día 2 del mes- en curso, 
el IcT empleada de la Escuela de Múnualidades, 
señora OLGA O$HE DE GODOY.—,

29-— Dése al Libro de Resoluciones, comuw 
nfiquese, etc.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. CiM (S.ÍR.)

Es cosía
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N‘° 30—G.
SALTA:, 2Ó de Octubre de 1955 —
-Expte. N°‘ 7212155.—
VLsTO- el presente expediente en el que la 

Dirección Generad de la Cárcel Penitenciaría, 
solicita se autorice a llamar a licitación de 
precios para la adquisición de papel -y leña, Y

CONSIDERANDO:

Que la .provisión de estos materiales &s de 
imprescindible necesidad, ya que se encueiR 
irán agotados- y 1Ó& trabajos del taller de la 
Cárcel Penitenciaría) doben realizarse a la ma 
yor brevedad, puesto que, los encomendados 
por el .Superior Gobierno- de lor Provincia y 
de la<s demás Reparticiones absorven la 
taludad del misino.;

Que para un 'mejor y mayor desarrollo en 
el trabajo se hace necesario llamar a lícita- 
,ción de precios de ios artículos ' dé primera 
neicesidad, .tales’ Cc-mo el /papel y la leña;

|Por ell°>
El Ministro de . Gobierno,. Justicia é X. Pública. 

RESUELVE:
19 — Autorizar a la DIPuFcOION GENERjAL 

DE SUMINISTROiS ML ESTADO, a llamar

 ^BOLETIN OFICIA;,..

a Licitaeióñ Pública .para la, adquisición - de 
tpapel y materiales.' de imprenta con destino 
al normal fqmoionamiento .del taller de irm, 
©renta de la Cárcel Penitenciaría.— - .-

29 — Autoi’iW d la DIRECCION GENE
RAL DE SUMINISTROS DEl ESTADO,’ a 1M 
mar a Licitación. Privada pata la adquisición 
de lefia co-n destino a la Diredc-ión General- 
de la Cárcel /Penitenciaría.—•

30 _ Dése ;COi Libro- de Resoluciones,, comm. 
nteese, etc.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

ES -COPIA
RENE FERNANDO' SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 31-^G.
SALTA, 20 de Octubre de 1955.—
•Expte;. N-o 636§|55.—

/VISTO- el. expediente caratulado “Leonardo 
Enrique Galloi vs. Carolina Vda. de Benedeita: 
solicita que le fijen el alquiler que debe abtL 
nar por una pieza en la ¡edlle San Juan 909”, 
y, .
CONSIDERANDO':

Que como ya lo ha sostenido este Ministe
rio en- concordancia eon‘ el señor Fiscal, de 
Estado, mientras no existan causas justifica,, 
das que determinen .aplicar un porcentaje me 
itor, debe ajcdicarse el - del 6 o)o>;

Que por -el contrario^ existen constancias -1* 
que la casa- se encuentra en buenas coñdicio 
nes y que las' entrados de la propiedad son 
mínimas1, no ludiendo acrecentarlas con tra
bajo personal por s« avanzada edad (74 afios)5 
razone» estas que. avalan la imposición del - 
porcentaje del 6 ojo;

Que al solicitarse reajuste descendente de~ 
be aceptarse el máximo de renta neta per-mi^ 
tido <por el decreto! reglamentario, teniendo en 
cuenta que p0: imípierio de contratos o por- Es 
(conveniois se ha establecido un alquiler e-n el 
que juego: la libre voluntad de las partes'; .

Por ello- y no obstante lo dictaminado per 
el señor Fiscal de Estado;,,

El Ministro de-Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE: ‘

1° — 'Revocar- la resolución de fs. 27, en 
cuanto impone el porcentaje del 4 ojo, orde
nando se fije en definitiva aplicando e! del 
6 ojo. ’ . .

2? — Dése al Libro» de Resoluciones, comvw 
níquese, etc.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. iCnf'L (S. R.)

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N9 32—G.
zSAlTVV 20 de Octubre de 1955 —
Expte. N® 7119155.—
VISTO1 la nota de fecha 29 de setiembre 

ppdo., de- la Cárcel Penitenciaría y atento- ’'o 
silicitado en la misma,
El Ministro de .'Gobierno, Justicia é I. Pública 

RE SUELVE
1? — -AplteF un' (1) día de suspensión d 

los empleados 'de la Cárcel Penitenciaria, se-
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ñores FROILAN CHOQUE y ¡ALDO MOYANO, 
por 4nfrádción al Art. 103* Inc. d) de la Ley 
1138 en vigencia.—

2<? — -Dése al Libro de Resoluciones, comuw 
níqu-ese/ efe.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DIA VEINTE Y SIS 
1953, SIENDO HORAS

Nacional hace saber

N9 12961
SOLICITUD DE PERMISO DE CATÉO BAÑA 
SUSTANCIAS DE ^RlM-ERA Y. SEGUNDA. 
CATEGORIA -EN El DEPARTAMENTO SAN 
TA -VICTORIA EN EXPEDIENTE N?. 1931 
—ig—— presentada por el. sMor EUG-E 
Nl-0 GIULIANOTTI EL DIA DIEZ DE JULIO 
DE 195-2, HORAS DIEZ. La autoridad Minera 
Nacional hace s&ber por diez días al efecto -^e 
que dentro :de veinte días' (contados inmediata 
mente después de dichos diez días) compar ez 
can ® deducirlos todos los que con algún dere 
cho se creyeren respecto dé dicha solicitud.— 
La zona ¡peticionada ha quedado registrada en 
•la siguiente jornia :—~

- ducirlo todos los q 
y ex en respecta de 
ticion-ada ha queda 
torma: Señor Jefe 
se solicita permiso

- PAG. 3899 •

con algún derechai se cre- 
icha solicitud._______

o registrada iet i la siguiente
En. el presente expediente 

Para exploración y cateo die 
minlerales de primera y segunda categorías, con 
exclusión dei los r 
una zona de 2.000

La zona pe-

rvados por el’ Estado,, en 
etéreas .en ¿ departamen

to de Los Andes. -|- Para la inscripción gráfi- 
tomad'o como 
mil quinien- 

hil de Salta a

tros azimut 90?, 5. 
tro mil metros' A

Ca de la zona so 
punto dfe T-ef.eren.ci 
tas treinta y nu 
Socompa y desde

citada se ha
ei Sdlómetro
del Fer-rocar

aquí se ¡midieron 2.00.0 me*

N° 12963.—
SOLIOITUD DE PERMUTO PARA CATEO DE 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
.CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
“qAonr’ en eil expediente n° 2202 — 
*‘M’’ PRESENTADA- POR’EL SE^OR PaN-' 
TALEONf. PALACIO', EL 
TE DE OCTUBRE DE 
ONCE —

La Autoridad Minera
por diez días al {éfectó de. que dentro de veinte' 
días (Contados inmediatamente después de di 
chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que Con algún derecho 'se creyeren res 
pefeto d'e ¡dicha solicitud. La zona peticionada- 
ha quedado registrada eR-la siguiente. forma:

Señor Jelfe: De, adu-erdo- a lo ordenado 
el- -Sr. Delegado en siu proveído- de fs. 5 se 
inscripto gráficamente la zona solicitada pa
ra lo cual se ¡ha tomado como punto de 
férencícc '< Cerro Tfre& Tetas y desde-- aquí re 
midieron 5.500 metros Az. 258$ y 7.800 metros ’ 
Az. 1689 para llegar al punto de partida desde 
el que se midieron 5.000’ metros Az. 168? 4.000 
metros l¡Az. 258% 5.000 metros Az- 3489 y por 
último 4.000 metros Az. 78° para -cerrar la" 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
son dados ipor el intier-esddo en croquis do 
fs. 1, escrito- de fs. 2, rectificación de fs. 6 y 
segú^ el plano minero, la zona solicitada se 
encuentra libre de .-otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente de esta S echón 
ha si-do anotada -esta .solicitud bajo el número 
de orden.— Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero.— Registro Gráfico, ma
yo 6 [955.— Héctor Hugo Elias.— Salta, 
lid ,18¡955.—

VISTO1: La conformidad- manifestada a
9 de lo. informado por Registro- Gráfico, 

- Escribanía regístrese en “Registro, de Explo-
(ndeiones’" el escrito de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos — Confecciónase y pdblíque- 
fíe Jos. edictos en el Boletín Oficial de la Tro 

■ viruela en (La forma y término- que establece 
di Art. 25 del Código de Minería.— Coloqúese 
aviso d© citación en el portal de la Escriba-., 
nía notiffquese y entráguese los edictos or
denados.— Cumplido, la publicación notifíquese 
a los propietarios del Suelo denunciado a fs.
10 por certificado con A]R adjuntando' un e-
jemplar de la publicación;— Raúl J. Valdez, • 
Sub Delegado a cargo de la Delegación. Lo 
q^e se hace saber a sus efectos.— Salta, Oc
tubre 24 de 1955-.— - - .

.MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba 
ño de Minas.— -

e) 27J10 al 1O|11[55,—

po-r 
ha

Ju-

fs.
por

Señor Jefe: S-© ha inscripto .gráficamente la ' 
zona solicitada leja este expediente para lo cual 
se ha temado como ponto de referencia el Cerro 
Morado y desde aquí se midieron 1.000 metros 
al Suld y 1.000 metros al Este para llegar al 
punto de partida, desde el cual se - midieron 
5.000 metros al Est(e, 4.000 metros al Sud, 
5.000 metros al Oeste-, y por último 4.000-metras 
al Norte para llegar nuevamente al Punto de 
partida y cerrar la suiperficie solicitada.— Se 
gún ©stos datos que son dados por él. interesa 
do en escrito- da fs.. 2 y Croquis de fs. 1 y según 
el plano minero, la zona solicitada se encue? 
tra libre de otros pedimentos; mineros.—

ha sido anotada 
de orden.—

©n el libro correspondiente 
esta solicitud bajo el número 

concordante con el ma'S-e acompaña croquis 
pa minero.—

21 de 1954. —Héctor 
Setiembre 22 de' 1955 

VISTO-: I3 informado por Escribanía de Minas 
én la providencia de fs- 6 ¡dés© por aceptada 
tácitamente (Resol. N? 82|52 art- 2). La ubica 
ción dada por Registro Gráfico, por Escribanía 
regístrese- en Registro d© Exploraciones el es ?ri 
to- de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos.— 
Confecciónese y publíquesé los edictos en *el Bo 
letín Oficial de la provincia en la. forma y tér 
mino que establece ©1 Ai t.
Minaría.—
Colóauese aviso de citación en el portal de ’a 
Escribanía de Minas Téngase al Sr. Héctor 
Saa en el carácter invocado.
Notifiquese y entregúese los edictos ordenados 
Cumplida la publicación notifiquese al propieta 
rio del suelo denunciado a fs. por certificada 
con A|R| adjuntando un ejemplar de dicha p.u 
bife-ación —Repóngase—Luis- Víctor Outes. Del 
Aicd. Lo que se ha.ee saber a sus efectos.— 
Salta., Octubre 24 de- 19-55.—

MARCO ANTONIO. RUIZ MORENO 
Escribano d© Minas

e) 26|10 a 9|H|55.— ’

Registro gráfico abril 
• Hugo Elias.— Salta,

215 del Código de

N? 12950 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS |DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO LOS ANDES EN EXPEDIENTE 

• N? 1W. 633 .¡LETRA |O- PRESENTABA POR EL 
•SESOR FERMIN L. O-RTIZ DE ROZAS EL 
DIA DIEZ Y OCHO DE JUNIO DE .1954 SIEN 
DO HORAS DOCE Y TREINTA Y TRES MX- 

' ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional, le ha
ce Saber por -diez días al efecto, dé que dentro 
de Veinte días, (Contados inmediatamente des
pués de dichos diez días), comparezcan a- de

OQ metros Azimut 180?, cua^ 
ut 270°, cinto mil metros' 

Azimut 360? y por| último 2.000 metros Azimut 

 

90^ para cerrar e| rectángulo que encierra la 

 

supérftoié solicitadla. Según estos datos que son 

 

dados por el interesado, en croqu£s del fojas 1 y 
escrito de fojas , y según el plañó minero, 
centro de la zoni solicitada sej (encuentra re

 

gistradas las minias Tolar Grande espediente 
1260—S—42, .Salta! expediente 1427—S—45, AME 
LIA expediente 1^58—-R—45 y GENERAL LA- 

 

VAflXÉ expddientb 1416—S—44 ¡cuyos derechos- 

 

debe él rdourrent^hrespetar. — 
rrespondiente ha 
jo él número de 
croquis concordante con el mapa minero. Re
gistro Gráfico, J.

A lo que Se proveyó. — Salta, Junio- 24 de 

 

1955. — De acuerdo a ordenad 
mentó de Topog ía y Minas, 
formidad a la ubicación efectuada por ese de

 

partamento al presente cateo. — Rafael A. del 
ulio- 5 de 119^5. — Visto.0 Lo 
interesado a fojas 1, téngase

In el libro ca
ldo anotada esta solicitud ba- 
orden 1792. Se acompaña

lio- 9 ‘de 1955.

earlo. — Salta, 
solicitado' por el

xpediente al $eñor Rafael A. 
iado en la ‘cale Mitre N? 381 
n el carácter
ifestada a fojas 5 vuelta de 
•Registro Gráfico, por-Escrí-

Héctor H. Elias

o> por Departa^ 
manifiesto can

en el presente 
Del Cario domic 
de esta ciudad 
conformidad ma 
lo informado p 
banía Regístrese |en “Registro df 

 

el escrito de fojas tres con sus anotaciones y 
proveídos. — 
edictos en el 
en. la forma y 
del Código de 
citación en el 
quese? al señor 
y entregúele 1-t 
Valdez. — En 
registró lo ordenado en ,‘Registro - de Explora- 

folio 212114. -- 'Marco - Antonio 
■ Lo que ¡se nace saber a sus 
, Octubre 18

NTONIO RUIÉ MORENO 
cribano de Minas.

e) 2Ó]10 al 4111155.

invocado, y la

e Exploraciones'

fecciónesé y 
oletín Oficial 
tamo qup es
ínería.---- Coloqúese, aviso de
ortal de la Escribanía, notífí- 
iscal de Estado, al interesado 
edictos ordenados. — Raúl J. 

echa 12 de Agosto de 1955, se

dones’5 N? 6, a 
Ruíz Moreno.
Hfectos. — Sal

MARCO :

BDTC 'OS CITA1
REF: Expte. •

,. r. p|87—2. —

publíquese los 
de la Provincia 
¡ablec © el art. 25

de 1955.

'ORTOS

370|51.— TEODO, 
— EDICTO CITA.

N? 12966 —
RA GARCIA c 
TORIO;— ‘

_A los, efectcs establecidos* j por el Código dé 
Aguas, se hac ^ saber qu’e- r. 
tiene solicitad 
de agua públR 
de 1,57- l|seg. ; 
Igen izquierdo) 
Has. del iniri 
razno”/ catasu

-ssqpvr ei uoaigo de
Teodora garcía 

Lo reíCfc>nóci<miqnto> de concesión 
-a para irrigar con una dotocióii 

a derivar del Río _____ ____
>, por' la acejquia comunera, 3 
ueble '“Fifcjacipn' Finca El Du
ro 39.53 ubicaba en Metan Vie-

Ya tasto (mar
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jo, Bfeipartmento de — Salta, 26 ele ?
Octubre de 1955.—"
ADMINISTRACION GENERAL de . agüías.—• 

e) 28)10 al 11)11)55.—

NP 12957—EDIQTO CITATORIO.
?W: Wte-, 1946|-51.— JUDIO' DIAZ .VILLAi 
Ba s o.p¡87—2 /

A ¿os efectos establecidos7 por el Código de 
¡Aguas, se hace saber que el Dr. JULIO DIAZ 
VUlLfcAIlBA tiene solicitado otorgamiento d© 
concesión de agua -pública para irrigar con un 
caudal de 105 l|según.do, a derivar del río Mo 
jotero y con carácter temporal-eventual 200
Has. del itomudblé ^Torzalito"’, catastro 275 
ubicado en el Partido de Cobos, Departamento 
General Guem^s.— ‘ -
Salta, 24 de Octubre de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

- e)^ 25(10 al 8jll|55

N? 12951 — EDICTO CITATORIO:
A ios efeletos establecidos por el código- de 

Aguas, se hape saber ¡que ABEL ORTIZ y LUIS 
MARIA PATRON COSTAS tienen solicitado 
inscripción de aguas privadas correspondientes 
a las que s© utilizan para riego- de la ¡propie
dad denominada “El Luracatao”, catastro 403 
ubicada en el Departamento de Molinos y de 

-conformidad a Io> dispuesto por Resol ación 
£Ó da la Intervención de Á.G.A.S., de fecha 17 
de Octubre- icorriente.

SALTA, Octubr© 20 de 1955. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■ e) 21)10 al 11|11|55.

No -12974 — REF: Expte. 1872)51 -- NEs^ 
TOR VIlCA s. r. p|82—2.—

EDICTO ’ CITATORIO
A los efectos -establecidos p©r él Código de 

Aguas, se "hace saber que NESTOR VILCA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
¡agua -pública para irrigar con un caudal de 
6,30 1)segando a derivar del Río Toro (mar,, 
ges derecha), por la acequia comunera, 12 Has. 
del inmueble “Tacuara”, catastro 356 ubica
do en san Bernardo de las Zorras, Departa^ 
mentó Rosario -de berma.— En. estiaje, tendrá 
turno de 3 días y 3 noches-, Cada 15 días con 
todo el caudal de la acequia.— SALTA, 28 de 
Octubre de 19.55.—
ADMINISTRACION . GENERAL DE AGUAS.

e) 31)10-al 11|11|55 —

N? 12973 — REF: Expte. 3459)52 — FRAN
CISCO LAMAS s. o. p|82—2— EDICTO CR 
TATORIO .—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber "que FRANCISCO LA„ 
MAS tiene solicitado otorgamiento de conce- 

-sión de agua pública para irrigar con un ca¿ 
dal de 3,67 l]segundo a derivar dei.Río Toro 
(marges derecha) y con carúcter temporal, 
eventual, 7 Has, del inmueble “Las ZcrraG°, 
catastro 404, ubicado en la Quebrada del To
ro Dpto Rosario de Berma— SALTA, 28 de 
Octubre de 1955.—
ADMINISTRACION GENERAL DE' AGUAS.— 

e) 31|10.al 11)11(55— .

'LICITACIONES PÚBLICAS.

N? 12976 — DIRECCION; GENERAL DE gil 
ministros — .licitación publica—

Llámase- a Licitación. Pública, para* el día 
24 de Noviembre prójimo ó Subsiguiente si 
este fuera feriado, -a horas 10, -para 1O: provU 
sión de papel y materiales de imprenta con 
destin0 a los Talleres Gráficos- de Ja Cárcel 
Penitenciaría de esta Capital.— . -
.Para los pliegos de condiciones ó 'cualquier 
otro infonme, dirigirse a DIRECCION GEnE_ 
RAl DE SUMINISTROS, Bs-, Aíres 177 Salta, 
teléfono. 2343.—

e) 31)10)55.—-

LICITACION PRIVADA ’

N° ‘12977 — DIRECCION GENERAL DE SU 
MINISTROS — LICITACION PRIVADA.—

Llámase -a Licitación" Privada, para el día 
8 ¡de' Noviembre próximb a horas 10, ó subsi
guiente si-esta fuero: feriado, para la .pTOvL 
sión de QUINIENTAS (500) TONELADAS DE 
LEÑA, con destino a Cárcel Penitenciaría de 
■esta Capital.— -

Para los pliegos de- condicio<ses ó Cualquier 
otro informe, dirigirse a DIRECCION- GENE
RAL DE SUMINISTROS; Bs. ATes 177 Salía, 
teléfono 2343.—

e) 31¡10j55.—

sección 3-yoiaM°

. EDICTOS SUCESORIOS

.N» 12969 — SUCESORIO.—
El Juez de Tercera Nominación Civil, cita 

y .emplaza por 20 días, a herederos y acreedo 
res de- FERNANDO CARDOZ-O.—. Salta, Se
tiembre’ 19 de 1955.—

‘ e) 28)10 al .9|12|55.—

N° 12960
EDICTO.—.El juez de Cuarta Nominación Ci 
vil ,y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y • acreedores de JUAN IsAURQ 
LEON —Edictos en “Foro Salteño” y Boletín. 
Oficial—
Salta, 24 de Octubre de 1955.—
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario.— 

e) 26)10 al 7|12)55.—

NQ-12903 — EDICTO:
El Señor Juez d-e Primera Instancia en Jo 

Civil y Comercial Segunda Nominación decía 
ra abierto el juicio sucesorio del Dr. Luis Li 
nares y cita y -emplaza por treinta días- a he 
rederos y acreiddores.—

Salta, 26 de Setiembre de 1955.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 27)9 al 10)10)55 — - / . ~

N? .12889 — . SUCESORIO — El S¿fíor Jue¿ 
de Primera Instancia Cuarta Nominación Ci 
vil cita por treinta- días a herederos y aeree 
dores de Pedro Bielsuzari Vila.—

(Salta, setiembre’ 19 de 1955.—.
Waldemar - Á. Simesen. —Escribano secretarlo

- - e) ^0)9 al 1)11)55.

N° 12875 —/SUCESORIO — El Sr,. J(U1éz ¿e 
4L. Nominación C. y C. cita y'emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Angel. Pablo

•Salta, agosto 29 de 1955—
WALDEMAR A. SIMESEN — Esn?ibá¡n0 Se
cretario^- . .

; e) 16)9 al 28(16(55-

- N? 12874.— SUCESORIO:— El juezúc¿ 4A ; 
Nominación, ¡cita y emplaza heredero® y aeree 

-dores de Encarnación González de Centurión.—.
Por treinta días «Por secretaria «del Juzgado 

WALDEMAR a. SIMESEN — Escribano- So 
cretario-.,— - - «

/ e) W ai 2.8|10f557

N<? 12865..— EDICTO SUCESORIO,— " , 
• .El Juzgado de Primera Instancia y 3<? No-, 
mínación en lo- Civil y' Comercial de ésta Pro 
vincia a cargo- del Dr. Anto-nio. J. Gómez Au- 
gier, cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Pedro Ja-cSjanszky o Jacianscky, 
cuyo juicio Sucesorio ha- sido abierto.— i ;

Salta, Agosto’ 31 de 1955.—
ANIBAL URRIBARPJ, Escribano Secretario — 

e) 12)9 aí 27|10¡-55.

N? 12864 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juzgado de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo- Civil y Comercial de e^-w- 
Provincia, a ocrgo del Dr. Jorge L. Jure, cita 
por treinta días a herederos 'y acreedores de 
Do-n ELOY MERCADO, cuyo juicio Sucesorio 
ha sido abierto. —

Salta, Setiembre 9 de 1955.— 
WAT/DEMAR. SIMESEN, Escribano Secretario.

e) 12 [9 al Í7|10]55.

N’ 12857
SUCESORIO.— El Sr. Juez de Primer a Instan
cia Terccera * Nominación en lo Civil y Córner-^ 
cical, cita y emplaza ¡por treinta días a here
deros y acreedores, de doña Lidia López.— Sai- 
m, Agosto 11 de 1955

E. Gilibertt Dorado
SECRETARIO

A e) 8) al 25)10)55-

REMATES. JÚDICIALES

Nf> 12975 — Por: JOSE AiLBERTO CORNE.
JO — JUDICIAL — JUSGO' JARDIN — SIN 
BASE— 

‘ El día 4 de Noviembre de 195,5 a las Id Im. 
ras, en mi escritorio: Deán Fune3 N? 169 — 
Ciudad, remataré, SIN* BASE, Un Juego de 
jardín de caño .de hierro, color naranja,' .com 
puesto' de 5 piezas, mcluída una- mesa peque- 
ñoa y Una máquina fotográfica mareg. “LILE 
GA”, doble objetivo 120x620, tamaño mediano, 
los que se encuentran en poder del deposita
rio judicial Sr. Angel Marcelo Pastare, dorni^ 
ciliado eR calle República de ‘Siria 161 — Ciu^ 
dad donde pueden ser revisados P°r Io.s in^ 
te-resado-s.— El comprador entregará en el ac
to del remate el treinta por’ciento* del precio 
de venta y a cuenta del mismo¿— Ordena Sr.
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina^ 
.ción C. y O. en juicio:: “EJECUTIVO — VALJ 
dez, Ricardo vs. ángel márcelo pas^
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TORE”.— Comisión de arancel a Caigo clel 
comprador. —■ Edictos por 3 día» en BOLETIN. 
OFIO^AL y Norte.—

e) 1? al 3|11|55 —

N? 12972 — Por: LUIS ALBERTO DA VA,. 
LOS — JUDICIAL — TERRENO En SAN UL 
RENZQ.—

El día J.u'eves 24 de! Noviembre de 1955, a 
horas 18? en 20 de Febrero 12, remataré CoN 
BASE? de $. 933.32 m[n. (las dos terceras par
les de! la, valuación fiscisl), un lote de terreno 
nibicado en la Villa de San. Lonnzo, De.paita- 
mentó Capital, con EXTENSION: 20 mts. fren 
te sobre el camino al ‘ Dispensario A^-tipalúdu 
co; 20 mts. contrafrente Sobre Pasaje s]nomw 
bre por 12S.42 mts., en su costado Este; y 
125.17 mts. en su ¡costado Oeste-,— SUPERFu 
CIE: 2.505'.90 m2. dentro de lo-s siguientes LI
MITES: Norte,. Pasaje! s[nomb,re; Sud, camino 
al Dispensario Antipaíúdico; Este, con propxe 
dad de- María E. Monteverde de Barquín; y 

• Oesze} COa lote NO 13.— Nomenclatura caia^ 
tral Partida 25398, S&c. C.J Flucción III, Pau- 
2% Títulos inscriptos a fl. 239? as. 1. Libio 
126 R. I. de la Capital.— Ordena Sr. Juez da 
3? Nom. Civ. y Com. en autos: EJECUTIVO, 
JOSE ALBERTO CORNEJO vs-, GERARDO 
CAYETANO SARTINI” Expte. N9 16578|955.— 
En el acto del remate el 20 o|o corno seña a 
cuenta de precio. Comisión arancel a c,cargo 
del comprador.— Edictos por 15 días BOLE^ 
Tin OFICIAL y Poro Salteño.—

£•) 28|10 al 17|11|55.—

N9 12967 — Por: MANUEL C. MICHSL — 
JUDICIAL — SIN BASE.—

■El día 18 de Noviemíbre de 1955, a h¿ras 
18, en nii escritorio, calle 20 de Febrero N° 
136 de ’&sta -ciudad, remataré SIN BASE: QUR 
meatos durmientes díe primera, en Quebracho 
colorado de dos metros. de largo y Quinientos 
postes de primera, en Quebracho .colorado de 
dos nietrcs cuarenta centímetros de largo Que 
se ¡encuentran en poder ¡del depositario judi
cial, Sr. Renée Rain, en la finca *‘E1 Peí Ro
te”. Apolinario Salvia Departamento ¡de -Aiu 
te, donde pueden ser revisados por los intow 
regados. Ordena Sr. juez de Primera instáis 
cia Primera Nominación en lo C. y C. en jui
cio Manuel. Ignacio- Villalba vg. Chatu Ram. 
El comprador abonará el 30 o|o de su importe 
a cuenta del jpreicio de venta. Comisión de 
arancel a Cuenta del comprador. Edictos por 
ocho días en el BOLETIN OFICIAL y Diar.o 
Norte.—

e) 28|10 al 9|11|55.—

N° 12964 — Por: JÓ£E ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINAS — SIN BASE.

El día 9 de Noviembre de 1955, a las 18 ho
ras en mi escritorio: Deán Funes N$ 169, 
ciudad, remataré, SIN' BASE, al mejor postor, 
dinero de contado, una sierra sin-fin de 0.70 
mts. de volante; Uña cepilladora marca “Talm 
bu” y una esCopladora a barreno, las Que se 
-encuentran en poder del depositario judicial, 
Sr..- Nasif Fadíell, domiciliado en Avenida Ce
cilio Rodríguez s|n. del Pueblo de Rosario de 
Lema de -esta Provincia, donde pueden ser

revisados por los’ interesados— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
.en Exhorto del Sr. Juez de i? Instancia C. y 
C. de la 5? Nominación de Rosario ®n antes: 
B'^ANOHÍ Hnos. c[ NASIF F’ADELl — EJE
CUCION DE PRENDA.— Comisión de arancel 
a "cargo del comprador.— Edictos p¿r 8 día^ 
en BOLETIN OFldAL y Foro Salteño.— 

e) 27|10 al 9I11]55.—

N9 12962 — Por: ANDRES INVENTO — 
REMATE JUDICIAL DE UNA BICICLETA 
PARA HOMBRE —

Por disposición del Señor Juez -del Tribunal 
del Trabajo, Salta, en ejecución seguido .p¡or 
cobro de Salarios Nina, Marcos Concepción, 
vs. Antonio Núñez, Expte. N9 1147, remataré 
el día 4 de Noviembre de 1955} en mi escri
torio, Mendoza 357, a horas 18, un’a bicicleta 
marca “Caf-Fer”, N<? 330} para hombre, color 
negro, 937x100, Que Se -encuentra en peder del 
depositario Judicial Antonio Núñez, con domi
cilio en Olavarría esQ. San Juan —Casa N? 60 
— Que es él deudor-—

Sin base y al mejor postor seña el 50 o [o, 
cuLñsión a arancel ’ a cargo del comprador. 
Publicaciones BOLETIN OFICPAL y diario El 
Norte, por tres días.—

ANDRES AVENTO, Martiliero Públic0. -- 
e) 27|10 al 4|llj55.—

N9 12851 — Pon JOSE ALBEBTO CORNEJO 
JUDICIAL — ESTANCIA EN “LA 

CANDELARIA” — BASE § 86.666.6S
--El día 7 de Noviembre de 1935 a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 169, 
REMATARE, con la BASE DE OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SXIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terce
ras partes d@ la valuación fiscal, la/Estancla 
“PASCANA Y ABANDA”, ubicada en -esta -Pro
vincia, Departamento La Candelaria, compues
ta de 20.248 Hectáreas 81 Areas 27 Ce-itiáreas, 
limitando la Primera: Al Sud con la Estancia 
Murillo; al Poniente con Sal azar y Correa; al 
Norte con ol Río de La Candelaria y la Que
brada de Cañizares y al Naciente con Santa 
Bárbara y la Cumbre del Cerro de La Cande
laria y la Segunda colinda: Al Norte con pro» 
piedad de los herederos del Dr. Martín G. 
Güemes; al Poniente con la de don Cesáreo 
Aguirre; al Sud con el mismo Sr. Aguirre y el 
Río de La Candelaria y al Nociente! con don 
Tomás Molina, según TITULO inscripto al fo
lio 6 asiento 8 del Libro B. de Títulos de La 
Candelaria. — Nomenclatura Catastral: Parti
da 75— Valor fiscal $ 130.000.—. El compra
dor entregará en el acto del remate ,el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobado el remate. 
Orden-a Sr. Juez de Primera Instansia Tercera 
Nominación . C. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
FISCO PROVINCIAL vs. COMPAÑIA AZUCA
RERA DEL NORTE S. A.”. -— Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e) 2|9 al 24110155.

CITACIONES A JUICIOS

N° 12900 — Ju¡ez Civil Primera, Nominación 
cita por treinta días a RAMON MORENO LO

■comparezca ce éstaa? .a • derecho 
juicio ejeuaiLVa Que le sighie Benjamín Fi 
r™-, hajA apí^cibimieato de nombrársele o#

BO para Que
en 1 
gueroa, bajo api 
tensor .oficial.—

Salta, Setiembre 12 de 195!
e) 27)9 al 10[10

Haroibimieato de

55.—

- 1F 12881 — 
El Ju¡ez de 

y emplaza por

JUICIO.— 
ición Civil, cita 
GUILLERMINA 
W-ITTE? en el 

n de Bienes. Qué

CITACION A 
primera Nbmin 

•veinte días a 
CATALINA SCÍINEIDER de 
juicio de Divorcio y Separacic 

ido Luis Teodoro Emilio Witte,
40155, bajo j apercibimiento de

le ha prómovi 
”xpte. N9 35. 
nambrárs’ele Defensor Oficial— Salte, Setiem 
br? 12 de 1955 
E GILIBERTI

e)
DORADO, Escribano Secretario..
19¡9 di 14110155.—

woTinmciON de sentencia
N° 12965 — EDICTO.—
Se As Que el Señorhace Saber por tres- d

Juez de Segudi Nominación en la Causa “Jo 
sefina M. de Delclaux vs. 'Mario ValdlviezoG 
ha dictado ?la siguiente sentencia: “Salta, 4 
de Julio de- 1'15-5.— “Fallo-: Ordenando* llegar
adelante esta ejecución con, costas, hasta ser 
íntegramente jugados a la actora -el capitel 
y accesorios legales, a cuyos fin regulo los ho
norarios del Dr. Ignacio. A. Míahel Ortiz en
la sfuima de cuatro mil ochocientos treinta y 
siete pesos noheda nacional.— Cóipíese, no- 
tifíQuese, 'repúlgase y páguese ¡el impuesto a 
la sentencia.—

ANÍBAL UERIBARRI, Escribano Secretario, 
ei) 27

Fdo: LUIS R. CASERMEIRO”.

[10 aa 2flÜ[55.—

SECCION cohercial

COm^ATOS SOCIALES

’^STIMONIO. ACTA DE CONSTI- •
‘RIO BERMlEJO” SOCIEDAD 

^RABIA E INDUSTRIAL. En la 
;a, República Argentina, a veinte 
de Julio! de mil novecientos ein- 
; en ¡él local ¡le pasaje Los Aro- 

, se reunieron
Marcela- Graciarena de Ballester, 

Ballester, Juan Pablo Ballester, 
Ballester^ Marta

los Señorees Felipe

N9 12959,—.Tí
TUCIO-N DE

ANONIMA, Ai 
ciudad de Sal t<

días del mes 
cuenta y cinco: 
mos cincuenta 
Z. Ballester, ;
Sofía Ignacia
Julio Albertc
Ballester, Juan Carlos Tronconi, María Marce
la Ballester de Tronconí, Horacio j. Rosso Pi- 
aot, Hor-oCiO1 

Tronconi de

Antonio Rossc, Sofía Helena Ro-

*t, Axel Emilio Lafoourt y r«soLsso de Labmu
vieron constituir con carácter definitivo, una 
sociedad ano ni
de “Río1 Bermejo”. Sociedad Anónima Agraria 
é Industrial, 
neis de pesos 
piaj de la r¡es<
MERO: Apr 
Sociedad y qut

lima que llevará la denominación

con Un capital de Cuatro millo- 
moneda nací 

soluieión anteri 
•|>bar los -Estat

íe se transcribirán a continuación 
de la presente. SEGUNDO:

tonal. En consecuen- 
. >r, acordaron: PRI- 
•ptos que ñegirán la

En conformidad a

•en los mismos -emitir con carácter 
las once primeras senes de ao

lo dispuesto 
de ordinarials 
cioness numeradas sucesivamente del ¡uno al on
ce, por un 
moneda nac: 
xnero uno se t 
to de reintegrar -con ella j;

7ctl'or de Un millón cien mil peso» 
>: onal. La primera serie, o serie 

emite como liberada con ©1 ofojé- 
_ ----- ¡gastos realizados en
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interés de -la sociedad.y para su constitución 
por el ingeniero Axel Emilio Lábourt; lq cuen 
ta del activo nominal correspondiente a esta 
serie feá amortizada por la Sociedad’a razón 
del diez por ciento anual como mínimo que se 
descontará de las utilidades devengadas en ca 
da ejercicio hasta cubrirlo. TERCERO: .Sus-, 
cribir totalmente las diez series restantes en 
la ¡proporción que¡ a continuación se detallará 

• é integrar el veinte por ciento de las mismas, 
'*• en dinero efectivo, comprometiéndose Io¿ suscrip 
' totes a abonar el restó a medida que el Directo 
rio lo requiera, a saber: Felipe Z. Ballesteras 

cribe novecientas acciones o sean noventa mil 
Pesos, integra di€5Cio¡aho mil pesos. Mórcela Gra 

.qíarena de Balleister suscribe novecientas actio 
nes o sean noventa mil pesos, integra dieciocho

■ mil pesos. Sofía Ignacia ,'pallester, suscribe uOyc 
cíenlas acciones o sean noventa mil pesos, ¡ii- 
'legra .dieciocho mil pesos; Juan Pablo Bailes- 
ter, suscribe novecientas accion'es o sean noven
ta mil pesos, integra dieciocho mil pesos; Jubo

.' Alberto Balle-ter, suscribe Quinientas cuaren
ta acciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos 
integra diez mil ochocientos pesos; Marta Tren 
con! ¿e Ballester, suscribe trescientas Sesen;a 
acciones o sean,treinta y seis mil pesos, in
tegra siete mil doscientos pasos; Juan Car- 

“los Tronconá, suscribe quinientas cuarenta ac

ciones o sean cincuenta y cuatro mil pesos, in
tegra-diez mil ochocientos pesos; María Marce
la Ballester de Tronconi, suscribe trescientas 

-sesenta.acciones o sean treinta y seis mil pe
sos, integra siete mil doscientos pesos; Hora.- 
cio J. Rosso Picot, suscribe mil seiscientas ac
ciones o se«n ciento sesenta mil pesos integra 

-treinta y dos mil pesos; Horacio Antonio Ro
seo, suscribe quinientas acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integra diez mil pesos; Sofía 
Helena Rosso de Labcurt, suscribe quinientas 
acciones o sean cincuenta mil pesos, íntegra 
diez mil pesos; y Axel Enhilo Lábourt, suscribe 
dos mil acciones o sean doscientos mil pesos, 
integra cuarenta mil pesos. CUARTO: Desig
nar al ingeniero Axel Emilio Lábourt para que

concurra Oportunamente a otorgar la ccirás- 
pendiente escritura pública de c'óustitüeión de 
'la Sociedad con las facultades del caso, y al 
Doctor Carlos Ponce Martínez para que realice 
las gestiones administrativas necesarias ante el 
Poder Ejecutivo de esta provincia, para la ob
tención de la personería jurídica y aprobación 
de los estatutos sociales, pudiendo, en caso ne
cesario aceptar las modificaciones que se impon 
gan a Ic-s mismos y realizar en general, todos 
los actos conducentes al fin encomendado. QÜ1N 
*1*0: Designar al primer Directorio de la So
ciedad el cual tendrá a su cargo la adminis
tración de la misma hasta el primero de Ene- 

: To de mil novecientos cincuento y ocho y queda

■ integrado de la siguiente manera: DIRECTO
RES TITULARES: Julio Alberto Ballester, Axel 
Rnilio Labourt y Juan Carlos Troncón! DIREC

. TOBES SUPLENTES: Juan Pablo Ballester y 
Sofía Ignacia Ballester. SINDICO TITULAR: 
Horacio J. Rosso Picot. SINDICO SUPLENTE: 
Felipe Z. Ballester. Por lo tanto, dejan consti
tuida la Sociedad “Río Bermejo5', Sociedad Ano 
pima Agraria é .Industrial, y se obligan entre 
M de acuerdo a derecho. ESTATUTOS: T(TU- 
W PR/IMERO: CONSTITUCION OBJETO, 
DmftCILIO Y DURACION. ARTICULO PRI- 
MííBO: -Queda constituida una Sociedad Anóni

ma bajo. la dencmmáción de “Río Berméjo'% 
Sociedad Anónima,Agraria é Industrial. ARTI
CULO SEGUNDO: Bu saciedad* podrá realizar 
cualquier operación1 é iniciar cualquer explota
ción comercial o industrial que resuelva’-su Di 
rrctorio sin limitación alguna. ARTICULO TER 
CIRO: El domicüio -legal de la Sociedad se fija 
en la Ciudad -de' áalta, República Argentina. 
Podrá la Sociedad establecer filiales, agencias 
o sucursales en cualquier punto del .país, o en 
©1 extranjero, fijándoles o no un capital y esta
bleciendo .para ellas administraciones autóno

mas o no. ARTICULO CUARTO: La Sociedad 
tendrá una duración de cincuenta años a con
tar de la fe^lia de su escrituración. TITULO 

SEGUNDÓ. DEL. CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 
ACCIONES. ARTICULO QUINTO: El capital 
social se fija en la de Cuatro millo
nes de pssrs moneda nacional y estará repre
sentado por acciones de cien pesos moneda na
cional cada acción, divididas en series de cien 

mil pesos moneda nacional. El Directorio de- 
terminará la forma y tiempo de la. emisión de 
las .acciones y de su suscripción é -integración, 
co.n amplias facultades respecto al precio, lor- 
ma de pago y carácter de Jas mismas, pudien

de emitirlas con o sin premio. ARTICULO SEX
TO: El capital, indicado de cuatro millones de 
pesos} podrá ser aumentado por el Directorio 
hasta la suma de Diez Millones de pesos dando 
cuenta de ello a la próxima Asamblea y comu
nicándolo a las autoridades administrativas co
rrespondientes. ARTICULO SEPTIMO: En caso 
de emisiones o aumento de capital los aecio-, 
nistas tendrán derecho de preferencia para sus
cribir las nuevas acciones en proporción a sus 
respectivas tenencias, derecho qué se hará ver 
ler en la forma-y plazos que reglamente el Di
rectorio. ARTICULO' OCTAVO: Las acciones 
serán al portador salvo las que no estuvieran 
íntegramente pagadas que serán nominales pe
ro se sustituirán por las nrimeras una vez in
tegradas. ARTICULO NOVENO: Teda nueva 

emisión de .acciones deberá hacerse por escri
tura pública, inscribirse en el Registro Publi
co de Comercio y comunicarse a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, abonándose, por lo 
tanto, el impiueste fiscal en cada caso. ARTI
CULO DECIMO: El Directorio podrá, decla
rar caducos^ los derechos de los suscritpores 
que no abonen sus cuotas de pago en. la forma 
envenida, y en tal caso, el suscripto perde
rá todo derecho a la devolución de los pagos 
parciales, pudiendo el Directorio emitir nueva
mente'los certificados correspondientes a las 
acciones morosas. ARTICULO UNDECTMO; El 
Directorio queda autorizado a entregar accio
nes liberadas, previamente emitidas, en ¡pago 
de bienes, mercad-rías, llaves de negocios o por 
cualquier concepto. ARTICULO DECIMO SE
GUNDO: La Sociedad podrá emitir obligacio
nes con garantías o sin ellas, en los términos

de la Ley 8875, ¡medíante resolución de Asam
blea. TITULO TERCERO. DE LAS ASAM

BLEAS, ARTICULO DECIMO TERCERO: L<L 
accionistas serán convocados anualmente a A- 
samblea General Ordinaria., dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anual qu3 ven 
cerá el treinta y .uno de Diciembre de cada 
año. .En dichas asambleas Se someterá a la 
consideración de los accionistas: a) Memoria,' 
balance, cuenta de ganancias y pérdidas é in
ventario con informe, del Síndico; b) el repar

to de las utilidades; c) ia/ ,elección de¡ los Di
rectores titulares y suplentes, Síndico y Sín
dico Suplente según corresponda; d<) los de
más asuntos sometíaos por el Pirefctorio y los 
que hayan sido propuestos por escrito al Di
rectorio con treinta días de anticipación, a la 
fecha de la convocatoria, por .accionistas <qúe 
representen por lo menos, la vigésima-parte

del capital integrado. Quedan excluidos de las. 
deliberaciones los asuntos no incluidos en las 
convocatorias. ’ ARTICULO DECIMO CUARTO: 
La convocatoria a Asamblea contendrá ¡el or
den del día y se hará por publicaciones du
rante quince día,s en el Boletín Oficial y en 
un diario de la Ciudad de Salta debiendo ha
cerse la comunicación d©l srt- 24, Decreto 563 
G. ARTICULO DECIMO QUINTO: Para con
currir a las Asambleas, los accionistas deberán 
depositar en la caja de la Sociedad, con tres 
días d!e anticipación a la realización de la 
misma, las acciones en su ¡poder o unía cons
tancia de depósito de las mismas otorgadas por 
un Banco del país o del extranjero en la cual 
deberán indicarse el número y serie de las ac
ciones consignadas.

ARTICULO DE®IO SEXTO: En todas las A- 
sambleas Ordinarias o Extraordinarias, convo
cadas para tratar cualquier .clase de asuntos 
ato los _ enumerados en el articulo 354 del Có 
digo de Comerció, se formará quorum con la 
representación de la mitad más uno de las 
acciones integradas, y las decisiones se toma 
rán por simple mayoría de los votos presen
tes. Sj en la primera convocatoria no se logra 
ra quorum, se citará nuevamente por medio 
de diez publicaciones efectuadas según. lo dis 
puesto anteriormente y esta Asamblea podrá* 
resolver sobre cualquier asunto por simple 
rn.ayoría de votos? presentes, cualquier sea el nú

mero de los' accionistas representado. Lo 
tratado y rlesuelto en la¡s mismas. se harán cons 
tar en actas labradas en Un libro especial las 
cuales serán firmadas por Un Presidente, y un 
Secretario que la Asamblea designará al comen
zar .la, misma y por dos accionistas elegidos 
para el caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Las Asambleas extraordinarias a que se ha 
hecho referencia ei n los artículos anteriores 
serán convocadas por el Directorio, por el Sin 
dico, o a petición de los acccionistas; que re 
presenten, por lo menos, la vigésima Parte del 
capital suscripto. Estos pedidos de Asamblea 
serán, resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 
los accionistas ^podrán recurrir a la Inspección ‘ 
de Sociedades que resolverá lo que corresponda.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las acciones 
tendrán el número de votos que les correspon
de de acuerdo a su categoría, Salvo cuando se 
trate de los asuntos previstos en el artículo 354 
d<el Código de Comercio, en cuyo’ cciso tendrán 
todas un solo* voto. Las acciones preferidas si 
las hubiere, tendrán voz y voto en las Asam
bleas únicamente cuando no hubieren percibi
do, a la fecha de la realización de las mismas, 
el dividendo fijo preferente jque les correspon
da; en ningún caso tendrán , voto para resolver 

el rescate -de sus propio^ acciones. Los ■ tene
dores de’ acciones parcialmente integradas, pon
drá agruparlas a los 'efectos de complementar
las y tener derecho a voto, .unificando, la . re
presentación de igual modo que los varios te
nedores de una acción. TITULO CUARTO:' DEL
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DIRECTORIO. ARTICULO DECIMO NOVENO: . 
-La saciedad será dirigida y administrada por 
un Directorio cuyos miembros serán elegidos 
en la Asamblea General de Accionistas por W 
yoría de votos; el número de directores sera 
el que resuélva la Asamblea la que deberá de 
signar también los directores suplentes que crea 
necesario; los suplentes reemplazarán a los ti
tulares en su caso, en el orden en Que hayan 
sido elegidos. ARTICULO VIGESMO: Cada 
uno de los Directores elegidos deberá depositar 

dn la Caja de la Sociedad cincuenta accione 
que se conservarán en ella -mientras dure si\ 
Cargo carne garantía de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO: Los Directo
res titulares y suplentes durarán dos años en 
el ejercicio d© sus cargos y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. Lo: Asamblea General de 
Accionistas, por mayoría dte votos presentes,, 
podrá revocar el mando de todos o algunos de 
los Directores. ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
DO: El Directorio ejercerá la representación le- 

. gal de la Sociedad, siendo suficiente la firma 
de uno cualquiera de los directores para obli
gar a la misma; podrá también ejercer dicha 
representación por medio de apoderados genera
les' q* especiales o funciOji arios especialmente 
designado para el acto. ARTICULO1 VIGESI
MO TERCERO: El Directorio se reunirá cada 
vez que sea necesario por resolución de dos 
Directores o del Síndico, pudíendo hacerlo en 
-lia ciudad de Salta o en cualquier otro lugar 

de la República en el cual se encuentre, por 
lo menos, la mayoría - de sus miembros Las ci
taciones de los Directores deberán cursarse con 
cinco días de anticipación a las reuniones. AR
TICULO VIGESIMO CUARTO: El quorum pa
ra las reuniones ddl Directorio será la mitad 
más uno de Sus miembros, y las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoría de votos. Los 
Directores que no puedan concurrir ¡personal
mente a una reunión, podrán hacerse represen 
tar por otro de los Directores. ARTICULO VI
GESIMO QUINTO: Los acuerdos del Directorio 
se asentarán en un libro de Actas, las cuales 
serán firmadas por los Directores presentes. 
ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: Vencido el pe 
ríodo para que fueran elegidos los miembros 
del Directorio, continuarán en sus funciones 
hasta la realización de la Asamblea que debe 
resolver quien, ha de reemplazarlos. ARTICU
LO VIGESIMO SEPTIMO; El Directorio ten
drá amplias facultades para administrar los 
bienes y negocios de la Sociedad resolver por sí 
solo y ejecutar todo aquello que está, comprendi 
do dentro de los objetos sociales, salvo» lo reserva 
do expresamente por los Estatutos.- Sus facul
tades por lo tanto, comprenden: ejercer la repre 
sentacióñ de la Sociedad para todos los actos 
administrativos, comerciales y legales; admi
nistrar los ne'gaccios de la Sociedad con am
plias facultades; comprar bienes de cualquier 
naturaleza, al contados o a plazos y vender bie
nes muebles o inmuebles, en las mismas con- 

, dicion’es; solicitar o ¿ompipr marcas de fábri

cas o de comercio; cobrar y percibir al conta
do o a plazos todo lo que se deba a la Socie
dad; dar o -tomar dinero prestado con o sin 
garantías y cancelarlas; constituir, aceptar y 
cancelar hipotecas, prendas o cualquier otro 
derecho real; transigir toda clase de cuestio
nes judiciales o- extra judiciales; comprometer en 
árbitros o arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar letras, vales o pagarés; girar cheqoes

contra depósitos o en descubierto; abrir cuen
tas corrientes en instituciones d© crédito. con 
o sin provisión deT fondos; otorgar cartas de 
crédito; formular facturas; celebrar toda clase 
de contratos y cualquier acto de enajenación o 
administración que repute necesario o c°nvs? 
niente para los fines de la Sociedad; operar 

con las facultades precedentes en el Bance de 
la Nación Argentina, en el Banco Hipotecario 
Nacional, Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos Aires, Industrial de la República Ar
gentina y en cualquier institución bancaria 
oficial o particular, creada o a . crearse en la 
República o en él exterior adquirir o vender, 
al contado o a plazos, el activo o pasivo de 
establecimientos comerciales o industriales, o 
hacerse cargo del activo’ y pasivo; establecer ca
sas de comercio, .sucursales o agencias, en la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
sobre la emisión- suscripción o integración de 
las acciones y establecer los plazos y cóndi-cio’- 
nes en qu© dében hacerse efectivos, 
crear empleos y acordar habilitaciones ,y grati
ficaciones; nombrar, trasladar o despedir a to
dos los empleados d© la Sociedad; nombrar 
gerentes y sub-gerentes y convenir sus remu
neraciones; conferir poderes genérales o espa
ciales, renovándolos o revocándolos como 1© ere 
yera conveniente; convocar ?as Asambleas Ordi 
narias; presentar anualmente ex la Asamblea 
el informe sobre la marcha de la Sociedad, el 
balance general y el inventario de la misma, 
todo lo cual constituye una obligación del Di
rectorio; proponer a la Asamblea el dividendo 
a repartir a los accionistas y los demás asuntos 
que ella deba considerar, de acuerdo a Jos Es
tatutos. Esta enumeración no es taxativa sino 
meramente enunciativa, pues en general el Di
rectorio está, facultado para realizar los actos 
enumerados en los incisos uno, tres, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, trece, catorce y quince 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno del

Código Civil. TITULO QUINTO. DEL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La fis
calización de la Sociedad estará a Cargo de Un 
Síndico elegido anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria/la que elegirá también un 
Síndico Suplente, que deberá reemplazar al ti
tular en caso necesario. El Síndico’ tendrá las 
funciones que le fija el Código de Comercio ■ y 
además deberá representar a los accionistas en 
bodas las cuestiones que puedan surgir entre 
o con los Directores, teniendo a est© efecto las 
más amplias facultades, lá remuneración de los 
mismos será establecido por la Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO SEX
TO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Las utilida
des realizadas y líquidas, una vez efectuado el 
descuento correspondiente al fondo de reserva 
legal que se hará del dos al cinco por ciento, 

las amortizaciones qué coi”i-espondan y las de
más qu© la Asamblea considere necesarias, se 
imputarán en la siguiente forma: a) a la re
tribución del Directorio, el monto que establez
ca la Asamblea; aquel resolverá, por simple ma

yoría, como Se repartirá entre los señores Di
rectores, d© acuerdo a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidos qu© sé hayan emitido. 
El remanente será‘-repartido como dividendo o 
será destinado a la formación de reservas ge
nerales o especiales o transferido a nuevo ejer-

ciclo si así lo- resolviera la Asamblea. Él pago 
de honorarios y dividendos debér^ hacerse efec
tivo en el tíenipo y modo que resuelva él Di
rectorio. Los divillendos nb w lomados hasta 

•Lés d© habwr sido pues- L 
irescribiráíL ó ^ingresarán 
ierva de la Sociedad. ARTICU 

Aparte de -lás retribuciones

tres años des p 
tos al pago, 
al fondo de reji 
LO TRIGESIMO 
previstas, él directorio podrá ¡fijar asigracio- . 
nes especiales á 
por servicio pres ¡tí
mes 
nente o transitorio, 
tos general es' d^l 
portunainenter a

los Directores o funcionarios .
;ado® a lá Sociedad- b misio 

encomendabas sea con carácter perma- 
las cuales s^ cargarán q gas 
ejercicio dándose cuenta o-

la Asamblea. ¡El Síndico^ o la

Asamblea díteci ámente,- podrán tomar la ini 
ciativa a est© 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no Se lo haya expresado
TITULO SEPTL

le^pecto, considerándose que ~

la convocatoria.
MO: D© la liqúidación. Articulo

Trigésimo primero/ La liquií 
ciedad por Cun bplimiento de 
cualquier otra i ansa de las p:

cío, se hará, .con intervención 
ip¡or una -comisión liquidadora de 

. mfbros designados PqT lá Asam 
efecto, la que
süs remunera*

dación de la So 
su témino o pPr - 
revistas en el Có

digo de , Comea 
de los Síndicos 
tres p más mi 
blea reunida al 
de su mando í 
lugar, se pagará todo el pasiyo social y el ex^e 
•dente se- distribuirá en la fgrma siguiente: a) 

referida si la hubiere, recibirá 
>neda nacional, y si hubiera ya

preferidas; se observará la pra

fijará la duración 
ciones. En ■priniet’

cada acción x
Cien pesos’ m

rías clases de
lación correspondiente; b) cada acción ordma 
r’a recibirá íubsidiariaflnen
nada nacípncJl; c) se abon 
hubiere _ fijad-> el Directorio

L|e, Cien pesos mo 
ikrá la prima que 

para ¡cada acción
preferida, o * (ue en su defecto, fijare la Comí 
sien liquidad ?ra más todo -jd dividendo acumu 
lado, siempr 
fie Ices prefe

. tirá el reme nenie entre l¿s tenedores dé ac
ciones ordinarias. Las acCiónes preferidas u or 
diñarías que 
gadas al pr
en cada ca£é en la propotcicón .equivalente al: 
porcentaje integrado. En prueba de conformidad 
firman la
de dos pes^s moneda nacional números: 
titrés mil
trés mil

3 manteniendo la prelación en- 
ridas de distingo tipo; d) Be repar

¡no> hubieran ¡sido totalmente/por 
aducirse la liquidación concurrirán

emente, redactada en ocho sellos
Vefn 

, ?tnatrocien-tos treinta y- tres, veinti- 
cuátroci entes treinta y cuatro, vein

titrési mil
titrés mil
veintitrés
veintitrés
Sobre borrado: men—pajgos parciales— a las

acciones morosas
sos-: Valen.

" se la com
Valen. IT 11IPE Z. B.

Cuatrocientos treinta y siete, vein- 
cuatrocientos ¡treinta y seis y del 
nil cuatrocientos treinta y ocho al 
nil cuatrocientos cuarenta y -uno.

zar; éntre lineas: pe
i.— y en -un fliario. debiendo hacer

G.
A.
C.

inicaci-ón del art. 24, decreto 563
ESTER.— JULIO

BALLESTBR.— H.
AXEL EMILIO LABOURT — MAR 

E. G. de BALLESTEE.— M. ’MARCE

-TRONCO] II.— SOFIA'
ROSS-O.—
CHUNA
LA BALLESTER de TRONCO]®.-- SOFIA H.
R. de LABqURT— M.
TBR.— HORACIO RO^SO— Certifico que las 
firmas qiu 
constitutiva de “Río Bermejo” S. Á. Ag. é Ind.

ta e. t. de baldes

anteceden, zpuiestas al pie del acta

en el ’sel o
- tenticás" (Le 
cela Gra:

de dos pesos námero 23.441 son éra
los Señores Felipe Z. Ballester Mar 

Carena de .Ballester, Sofía IgUacia Ba
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. liester Juan Pabla Bollester, Marta Troncón] 
a-© Ballesíter, Julio Alberto Ballestee, Juan, Car 
a conocimiento de Inspección ¿e Sociedades 
Anónimas, Comerciales y; Civiles.— Remé ¿ 
Soto. Hay dos sello®. Los trancrijpito es copia 
fiel, doy té. Concuerda con las piezas porrespon 
dientes del Expte. núnwoTlOO, año 1955- del 
Ministerio dé Gobierno, Justicia e Instrucción 
Públipa,- iniciado p.ar CíRío Bermejo” Sociedad 
los 'Tronconi, Mafia Marcela Ballestear de Tipa 
.coni, Horacio J. Roísso Pícot^ Horacio Antonio 
Roisso, Sofía Helena RaSsO de Labourt y Ese 
Emilio Labourt. Salta, 2© ele Julio de 1955.—- 
Pone© Martínez. Hay un Sello. Salta, octubre 
14 de 1955. Decreto N°. 151 Ministerio de Go

- biemo, Justicia e Instrucción -Pública- Hxpe 
. diente NA 7190[55. Visto este excediente en .el

Que la Sociedad ¡Anónima, Agraria é Industrial 
‘‘itíó Bermejo”, solicita personería jurídica y 
aprobación de sus estatutos sociales; y atento 
que la misma ha cumplido con los requisitos 
exigidos por.el Art. 7o del decreto N° 563 — 
G —■ y de conformidad a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado. El Ministro de Go
bierno-, Justicia e Instrucción Pública en Ejer 

- ciclo dei .Mando Gobernativo Decreta: Art. Io 
Apruébase los estatutos sociales de “Río Ber- 

. mejo” Sociedad Anónima, Agrícola é Indus
trial de esto: ciudad, que ,corren agregadas a

- fs. 2 a 10 de- estos obrados y concédesele la 
personería -jurídica solicitada.— Art. 210.— Por 
la inspección de Sociedades Anónimas, Comer

aciales y Civiles -extiéndanse los testimonios 
qu.e se Soliciten, de Conformidad a lo presci’íp 

.to por la Ley 142-5 de Sellos.— Art. 3o — Co- 
¿uraques-e, *ipubPaueée, iinsiértesq en el Re
gistro Oficial y arohívse.— samamé — Velar 
de. — Es copia. •— Hoy una firma ilegible y 
un s’éllo que dice: R&né Fernando Soto. Je 

. fe de despacho de Gobierno, Justicia e I. Pú
blica.— Al dorso: Despacho, -Octubre 18 de 

.1955.— Expediente ’N° 7190f55.— Con copia 
autenticada adjunta -del decreto N° 1-51, pase 
Anónima. Agraria é Industrio:! solicitando per 
sonería jurídica y aprobación de Sus estatutos 
Para la entidad nombrada expido este testímo 
ni-o en Salta, a veintiocho «días del mes-, de Qc 
tubre de mil novecientas cincuenta y cinco— 
Sobre borrado: Tr.—¡©libe —A— miento —Mar 
ta —E. T. uerda— Vale.—

CARLOS BONO® MARTINEZ 
Escribano

e) 26|10 al 17]11|55

CESION DE CUOTAS
SOCIAIJES

N?^ 12970 — CESION DE-CUOTAS.—
Entre el señor José Casares, argentino-, ca

sado, comjeiiciante, de 43 años .de- edad, domiw 
ciliado en el Mercado San Miguel de- .esta Uu 
dad, por .una ¡parte y el señor Nicólás^Beck, 
húpgaro, casado, de 42 áno-s de ■ edojd, perito 

, agrónomo -y' domiciliado en 1CT finca “El So'F, 
/ Departamento Capital, dé esta Provincia, con

vienen lo siguiente: -
PRIMJERO: El Sr. Nicolás -Beck, cede y trqn-S 

fiene por -el presente- al Sr. Jo¡sé Casares y 
éste acepta todas las cuotas sociales que pü- 
we en lee firma “Criadero Pekín7', Soledad de 

Responsabilidad Limitada, constituida según 
contrata tifa fecha 30 de abril de 1955 e- ins
cripta én el Registro público de Comercio de 
esta provincia al folió 339 asiento N? ‘3318 del 
libro 26 de Contratos.- Hace cesión también a 
favor del Sr. Ca-sares dé su carácter de socio 
y die todos los derechos y -obligaciones, que po
see ©n la misma sociedad.—
.BaGUNDO: Esta, cesión ®e hace por el pre

cio de tres mil pesos moneda nacional, que >PI 
Sr. José Casares entrhga en. este acto al Sr. 
JÍWlás Beck, quien otorga por el presente su.- 
iiciente recibo y carta de pago.—

TERCERO; El Sr. Nicotlás Beck declara que 
con ei importe ídbMo queda totalmente deso-' 
Migado, tanto del Sr. José Casares, como de 
J.a firma “Criadero PeMa” S. R. i*, y que na 
da tiene que reclamar de los mismos en "7 
futuro__ ■ _ '

. En prueba de conformidad sa firman tres e- 
lemplares dei presente (un original y dos co
pias) por -ambas partes, m Salta a veintiuno 
de ocvubre' de mil novecientos -cincuenta y dn. 
co. NICOLAS BECK.— JOSE CASARES.— 

®) 28]10 ál 4¡11¡55.—

DISOLUCION DE SOCIEDAD

.. N<-, 12953 —
Disolución de Sociedad.—
A los efectos correspondientes se hace sabor 

que se ha convenido -en la disolución de la So 
ciedad “Organización Marinos Jurídica é- Ln 
mdbiiara,” por su socios- Señores Esteban Ro 
lando Marchín y Reñe Leonardo Marchín, ac 
to que pasará ante el Suscripto escribano.— 
Carlos Ronce Martínez. Baleare© 376.—

e) 24 al 28[10|55

SKCJOÍ1 AVISOS

A S OBLEAS
N? 12968 ~ CIRCULO MEDICO DE SAETA 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA;—
El Círculo Médico de Salta, ¡cita a todos sus 

asociados a la Asamblea Extraordinaria, que 
se realizará eü día 4 de Noviembre a horas 
21, ¡en nuestro local, Sarmiento -536, para tra
tar el siguiente orddn del día:

ID Desafinación a la C.GM (Confedera
ción General de Profesionades);

2°) Solicitar a- las autoridades competentes 
la derogación de Ja Léy 14.348.— “ 

Dr. RAUL A. CARO, Presidente.— Dr. JUAN 
SERGIO” CUESTA, Secretario.—

le) 28|10|55¿—

N? 12952 — CENTRO DE CONTADORES
PUBLICOS ' /

—De conformidad con el artículo 39 y -con
cordantes de nuestros estatutos sé cita a los 
ééñores socios a Asamblea General Ordinaria 
la que e celebrará en¡ iel local del Cehtro, Calle 
Ituzaingó N9 534/el día 31 de Octubre dei co- 
oriénte año a horas 19 a los efectos de tratar 
la siguiente:

/ ORDEN DEL DIA

l9.— Lectura y aprobación de la Memoria dei 
Ejercicio fenecido.

— Balance General y cuenta dei Ganancias 
y Pérdidas.

89.— Elección de los miembros de la nueva 
Comisión Directiva,.

49.— Cada .asociado qujeda facultado para mo- 
cionar asuntos en beneficio del Centro. .

SALTA^ Octubre 20 de 1955.
MANUEL B. GWMAN

presidente
FCO. CASTRO MADRID

Siecretario-Tesorero
e) 21|10 ál 7|11|55.

RESOLUCIONES

N9 12971 — DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA.—

VISTA la necesidad de actualizar los- con
venios de. compra con las cas.as proveedoras, 
tanto de esta capitajl como dél' interior del 
país,'y que’tienen en su poder Ordenes de En 
trega ipendientes de provisión,

EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GEr 
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA,

Ríésuelve:

19. — Citar hasta el' 10 de Noviembre pró
ximo, a - los proveedores, de esta Repartición 
que tengan órdenes de compra o compromisos 
de suministro pendientes, cuya interrupción 
PU«e afectar -sus intereses; a los fines dle con 
venir coa arreglos tendientes -a .ratificar o rete 
totear condiciones para su continuidad y for- 
malear convenios.— ’ '

29 — ¡La Repartición se desliga de toda res
ponsabilidad por compromisos de tal naturala- 
za contraídos con anterioridad, para con aque 
líos, proveedores flue no hicieren su presenta- 
ción dentro del plazo establecido.—

3? — Comuniqúese a la.s casas, proveedo^ 
ras, publiques© regWeS;© en el Libro, de Re
soluciones y ar/chílv'e'se.

SALTA, Octubre 25 de 1955.— 
AXEl 'EMILIO LABOURT.— 
DIRECCION GENERAL DE LíA. VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS.— Interventor.—

e) 28|10 al 17|11|55. —

■g’»’ --------

- Tallas Gráfico® .
CARCEL PENITENCIARIA 
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